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I   SECCION ADMINISTRATIVA 
 

DECRETOS 
 

SALTA, 29 NOVIEMBRE 2012 
DECRETO N° 1035 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
 
VISTO que el Sr. Secretario de Hacienda C.P.N. CARLOS FRANCISCO 
ABELEIRA, se ausentará en sus funciones para viajar a la ciudad de 
Mendoza en gestión oficial, desde el día 29/11/12 a hs. 15:00, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fin de no  resentir  el  normal desenvolvimiento de la mencionada 
Secretaría, resulta necesario encomendar la atención de la misma al Sr. 
Jefe de Gabinete, Dr. ROSARIO ROQUE MASCARELLO; 
 
QUE en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente;  
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-ENCOMENDAR al Señor Jefe de Gabinete Dr. 
ROSARIO ROQUE MASCARELLO, la atención de la SECRETARIA DE 
HACIENDA, desde el día 29/11/12 a hs. 15:00 al 02/12/12.- 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR conocimiento las Secretarías del Departamento 
Ejecutivo Municipal con sus dependencias intervinientes.- 
 
ARTICULO 3°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y la Sra. Secretaria General.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO - SOTO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 30 NOVIEMBRE 2012 
DECRETO Nº 1036 
SECRETARIA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente N° 72336-SG-2012.- 
 
VISTO el Expediente de la referencia, y; 

 
CONSIDERANDO 
  
QUE mediante el mismo el Sr. Subsecretario de Recursos Humanos, 
eleva las Actas Acuerdo Salarial del Año 2013, firmada entre el 
Departamento Ejecutivo Municipal, representado por el Sr. Jefe de 
Gabinete, Dr. Roque Rosario Mascarello y el Subsecretario de 
Recursos Humanos, CPN. Pablo Javier Gauffin, por una parte, por la 
Unión de Trabajadores Municipales (UTM), representada por su 
Secretario General Pedro Serrudo, por el Frente Gremial integrado por 
la Asociación de Empleados Municipales de Salta (ADEMUS), 
representada por su Secretario General César Molina, por el Sindicato 
de Trabajadores Municipales de Salta (STM), representado por su 
Secretario General Víctor Sánchez, por la Asociación de Trabajadores 
Municipales Salta (ATMCS), representada por su Secretario adjunto 
Walter Lávaque, por el Sindicato del Personal Jerárquico y 
Profesionales Municipales (SPJPM), representado por su Secretario 
General Carlos Armengot y por el Sindicato Municipal de Salta 
(SIMUSA), representado por su Secretario General Sergio Rodríguez; 

 

QUE a fs. 01 el Subsecretario de Recursos Humanos informa que por 
Secretaría de Hacienda se tomaron los recaudos necesarios para 
afrontar las erogaciones presupuestarias que representan dichas actas;    

 
QUE a fin de incorporar dichas Actas Acuerdos al Derecho Público 
Municipal, es necesario disponer su aprobación, mediante la emisión 
del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO; 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º.- RATIFICAR Y APROBAR en todas sus partes las 
ACTAS ACUERDOS celebradas entre firmada entre el Departamento 
Ejecutivo Municipal, representado por el Sr. Jefe de Gabinete, Dr. 
Roque Rosario Mascarello y el Subsecretario de Recursos Humanos, 
CPN. Pablo Javier Gauffin, por una parte, por la Unión de Trabajadores 
Municipales (UTM), representada por su Secretario General Pedro 
Serrudo,  por el  Frente Gremial integrado por la Asociación de 
Empleados Municipales de Salta (ADEMUS),  representada por su 
Secretario General César Molina, por el Sindicato de Trabajadores 
Municipales de Salta (STM), representado por su Secretario General 
Víctor Sánchez, por la Asociación de Trabajadores Municipales Salta 
(ATMCS), representada por su Secretario adjunto Walter Lávaque, por 
el Sindicato del Personal Jerárquico y Profesionales Municipales 
(SPJPM), representado por su Secretario General Carlos Armengot y 
por el Sindicato Municipal de Salta (SIMUSA), representado por su 
Secretario General Sergio Rodríguez, las que como Anexo se adjuntan 
y forman parte del presente Decreto.- 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
dependencias intervinientes y remitir copia del presente a la Unión de 
Trabajadores Municipales (UTM), al Frente Gremial representado por 
Agremiación de Empleados Municipales de Salta (ADEMUS), al 
Sindicato de Trabajadores Municipales de Salta (STM), a la Asociación 
de Trabajadores Municipales Salta (ATMCS), al Sindicato del Personal 
Jerárquico y Profesionales Municipales (SPJPM) y al Sindicato 
Municipal de Salta (SIMUSA).- 
 
ARTICULO 3º.- El presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
VER ANEXO 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 NOVIEMBRE 2012 

DECRETO Nº 1037 
SECRETARIA GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 071.560 SG 2012 
 
VISTO el expediente de referencia, y ; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a través del mismo el Presidente de la Asociación de Veteranos de 
Guerra de Malvinas, formula presentación a efectos de institucionalizar 
en el ámbito de la Municipalidad de Salta, una Comisión integrada por 
los Veteranos de Guerra de Malvinas con residencia dentro del ejido 
municipal de la Capital; 

 
QUE la concreción de la misma, permitirá  satisfacer con eficiencia y 
celeridad, los diversos trámites administrativos que deben llevar a cabo 
sus asociados, dado los numerosos beneficios que le fueran otorgados 
por este Municipio, en el transcurso de estos 30 años; 
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QUE asimismo permitirá mantener con las distintas instituciones 
intermedias y la Municipalidad de Salta, una estrecha relación  para un 
mejor desarrollo de sus fines en beneficio de la comunidad, siendo 
política de este Departamento Ejecutivo en el ejercicio planificado de 
sus potestades gubernativas, celebrar convenios con las instituciones 
intermedias, a fin de obtener una colaboración integral en las distintas 
temáticas y especialidades que contengan intereses comunitarios; 

 
QUE resulta necesario señalar que esta Municipalidad, cuenta a la 
fecha con fuentes de servicios y operaciones especializadas que 
contribuyan con la gestión de gobierno, a la realización de programas 
municipales y regionales de desarrollo óptimo de interés mutuo, 
concretando y estimulando la realización de planes de alto impacto 
público; 

 
QUE la Asociación Veteranos de Guerra de Malvinas a la fecha y 
conforme lo expuesto supra,  obtuvo el apoyo para la ejecución de 
distintas tareas en la Ciudad de Salta, con comprobada solvencia 
técnica y prestaciones satisfactorias, tal por ejemplo con el servicio de 
limpieza  que presta en los distintos edificios municipales, logrando un 
contacto más fluido  con la comunidad y sus problemáticas, a partir de 
un diálogo permanente con el Gobierno Municipal; 

 
QUE con la creación de la Comisión Municipal de Veteranos de Guerra 
de Malvinas, se busca reafirmar y consolidar el reconocimiento que se 
merecen por haber sido protagonistas activos de una historia que caló 
muy hondo en el sentimiento argentino; 

 
QUE en este marco se considera que la Comisión ha crearse, se 
conforme con un total de tres miembros, integrados por dos Veteranos 
de Guerra de Malvinas y un Familiar de Caído en Combate, todos con 
domicilio en el Departamento Capital, los que serán designados ad 
honoren por este Departamento Ejecutivo y  con las funciones que se 
determinan en este acto; 

 
QUE  por lo expuesto procede la emisión del correspondiente 
Instrumento legal; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1°.-  CREAR la COMISION MUNICIPAL DE VETERANOS 
DE GUIERRA DE MALVINAS DE SALTA, integrada por dos Veteranos 
de Guerra de Malvinas y un familiar de Caído en Combate con domicilio 
en este Departamento Capital, los que serán designados AD 
HONOREM por el titular del Departamento Ejecutivo en mérito a lo 
expuesto en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- ESTABLECER que la COMISION creada por el artículo 
1º dependerá funcionalmente de Intendencia.- 
 
ARTICULO 3.- DETERMINAR que las funciones de la COMISION 
MUNICIPAL DE VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS DE 
SALTA, serán las que a continuación se señalan: 
 

a) Representar al Estado Municipal en su relación con las 
distintas organizaciones o asociaciones que nuclean a los 
Veteranos de Guerra, civiles y familiares  caídos en combate. 

b) Crear  y llevar un registro actualizado de las entidades 
referidas en el punto anterior. 

c) Recopilar y ordenar toda la información existente en el 
ámbito del Estado Nacional, Provincial y Municipal sobre 
programas de salud, empleo, vivienda, acción social, 
capacitación y toda otra materia que resulte de interés para 
los Veteranos de Guerra y civiles convocados que hayan 
participado activa y efectivamente en las acciones bélicas 
desarrolladas en el Atlántico Sur  entre el 02 de Abril y el 14 
de Junio de 1.982. 

d) Estudiar y recomendar la elaboración de normas, proyectos y 
acciones que resulten de especial interés para los Veteranos 
de Guerra. 

e) Analizar la totalidad de la normativa vinculada con los 
beneficios sociales que se otorgan a los Veteranos de 
Guerra en distinta  Jurisdicciones, procurando su unificación. 

f) Organizar en coordinación con los Organismos Nacionales 
y/o Provinciales, en los aspectos de su competencia 
específica, los viajes  que se pudieran realizar a las Islas 
Malvinas  de los familiares caídos en combate. 

g) Organizar en coordinación con el Intendente o funcionario 
que este designe, en los aspectos de su competencia 
específica, los viajes que se pudieran realizar hacia otros 
Municipios  a fin de coordinar y equiparar los beneficios de 
que gozan. 

h) Elaborar su Reglamento Interno de funcionamiento, el que 
deberá ser aprobado por el Intendente. 

 
ARTICULO 4.-  NOTIFICAR a La ASOCIACION DE VETERANOS DE 
GUERRA DE MALVINAS del presente por Secretaría General.- 
 
ARTICULO 5.- EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de 
Gabinete y Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 6.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 30 NOVIEMBRE 2012                 
DECRETO Nº 1038 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 060132-SG-2012. 

 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. 
Subsecretario de Recursos Humanos solicita la baja del Sr. ABEL 
ERNESTO PAULETTI, DNI. Nº 25.031.314 y la contratación bajo la 
modalidad con factura de la Sra. MARIA AIDA ANDREA OVEJERO, 
DNI. Nº 2.829.348, para cumplir funciones en la dependencia a su 
cargo, dependiente de la Secretaría de Hacienda, y;  

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE se requiere la contratación bajo la modalidad con factura de la 
Sra. OVEJERO en reemplazo del Sr. PAULETTI, quien se encuentra 
vinculado a esta Comuna mediante designación en Planta Transitoria – 
Estamento de Apoyo para cumplir funciones en la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, dispuesta mediante Decreto Nº 0751/12; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   

 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir del 01.10.2012, la 
designación del Sr. ABEL ERNESTO PAULETTI, DNI. Nº 25.031.314, 
en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo para cumplir funciones en 
la Subsecretaría de Recursos Humanos, dispuesta mediante Decreto Nº 
0751/12. 
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ARTICULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Factura, celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. MARIA AIDA ANDREA OVEJERO, DNI. Nº 
2.829.348, con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que 
establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al 
presente. 
 
ARTICULO 3°. DAR por la Dirección General Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

      
ARTICULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Jefe de 
Gabinete y los Sres. Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 03 DICIEMBRE 2012 
DECRETO Nº 1039 
SECRETARIA GENERAL 
REFERENCIA: P/Agregar a Nota Siga Nº 5167/11 – Nota SIGA Nº 
10523/12.   
 
VISTO el Convenio Especifico Complementario Nº 1 celebrado entre la 
Municipalidad de Salta y la Universidad Tecnológica Nacional – 
Regional La Plata, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE con fundamento en el Convenio Marco de Cooperación Técnico 
Institucional celebrado entre las mismas partes, se implementó el 
Programa de Tránsito, Seguridad Vial y Movilidad Urbana Sustentable, 
aprobado por Decreto Nº 0013/2012, previa intervención del Tribunal de 
Cuentas, en el marco de lo dispuesto en la Ordenanza Nº 5552, 
modificada por Ordenanza Nº 14.257; 

 
QUE como consecuencia de la emisión de la Resolución TC Nº 3355/12 
se dictó el Decreto Nº 0039/2012, con encuadre en la normativa citada 
supra, disponiéndose la reanudación de los plazos que se encontraban 
suspendido por Decreto Nº 0013/12; 

 
QUE existiendo la necesidad de adecuar las normativas y disposiciones 
reglamentarias municipales vigentes en materia de tránsito y seguridad 
vial, dado el cúmulo de ellas, el Órgano Deliberativo ha sancionado la 
Ordenanza Nº 14.395 y su modificatoria Nº 14.411, en la que ratifica la 
vigencia de la Ordenanza Nº 13.538 y Nº 14.146 de adhesión a la Ley 
Nacional de Tránsito Nº 24.449, sus modificatorias Nº 25.965, 26.353 y 
26.363, procediendo a su reordenamiento, fijando un nuevo régimen de 
contravenciones y sanciones por faltas cometidas y un sistema de 
puntos. Todo ello a efectos de lograr la integración a lo convenido en el 
citado programa; 

 
QUE la actualización del régimen de contravenciones y sanciones por 
faltas cometidas, tuvo como fin lograr la unicidad y armonización federal 
de las normativas, siendo la Agencia Nacional de Seguridad Vial el 
Organismo responsable de la coordinación y seguimiento del Plan 
Nacional de Seguridad Vial contemplado en el Convenio Federal sobre 
acciones en materia de tránsito y seguridad vial, ratificado por el Poder 
Ejecutivo Nacional a través del Decreto Nº 1232 del 11 de Septiembre 
del año 2.007 y aprobado por el Honorable Congreso de la Nación 
mediante Ley Nº 26.353; 

 
QUE debe tenerse presente lo preceptuado por el citado plexo 
normativo en el sentido de que el Organismo Nacional, léase Agencia 

Nacional de Seguridad Vial, entiende en la elaboración y aplicación de 
políticas estratégicas de armonización federal, la coordinación nacional, 
la registración y sistematización de datos relativos al sistema nacional 
de la Seguridad Vial; concertando con las respectivas jurisdicciones, las 
medidas tendientes al efectivo cumplimiento de las funciones de 
prevención y control del tránsito, sin que el ejercicio de tales funciones 
desconozcan o alteren las jurisdicciones locales”; 

 
QUE el Código Único de Infracciones de Tránsito a nivel Nacional, fue 
receptado en el mes de Marzo del año 2.009 en la Asamblea Federal de 
Seguridad Vial y aprobado en fecha 26 de Agosto del año 2.009 
mediante Resolución Nº 6 del Consejo Federal; 

 
QUE tratándose de normativas de carácter nacional, su aplicabilidad no 
es imperativa, por ello el fin de las mismas es lograr la unicidad 
legislativa en materia de tránsito y seguridad vial, en todo el territorio 
nacional, a la que el Municipio de la ciudad de Salta no se encuentra 
ajeno, y sin perjuicio de las excepciones que pueden plantearse por sus 
características y/o particularidades, el Concejo Deliberante adecuó 
axiológicamente con el dictado de la Ordenanza Nº 14.395, las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nº 437/11 del Poder Ejecutivo 
Nacional con netos contenidos sociales, políticos, culturales, 
geográficos de la ciudad de Salta, sin alterar o vulnerar su espíritu, 
preservando esencialmente su unicidad y garantizando la seguridad 
jurídica del ciudadano; 
 
QUE como prueba de lo expuesto – unicidad legislativa – podemos 
destacar que en este Municipio ya se encuentra funcionando el Centro 
de Emisión de Licencias de Conductor Nacional, la uniformidad de sus 
formularios, el Sistema Único de Infracciones de Tránsito, la 
uniformidad nacional  del sistema de señalización vial; y como así 
también próximamente se pondrá en funcionamiento el Observatorio de 
Tránsito y Seguridad Vial con el Comando de Monitoreo referido a los 
semáforos adecuados de formación inteligente; 

 
QUE siguiendo con este lineamiento y encontrándose concluido el 
trámite técnico – administrativo referido al Sistema de Captación de 
Infracciones con aparatos tecnológicos y estando en funcionamiento los 
mismos, se hace necesario aprobar los modelos de las actas que se 
implementarán con este nuevo sistema, cuya provisión se encuentra a 
cargo de la Universidad Tecnológica Nacional; 

 
QUE por Acta Nº 34 de la Unidad Ejecutora del Programa de Tránsito, 
Seguridad Vial y Movilidad Urbana Sustentable se aprobaron los 
modelos de las mismas, previo conocimiento de la Universidad 
Tecnológica Nacional, la cual expresó su no objeción; 

 
QUE asimismo y de la lectura del Convenio Especifico Complementario 
Nº 1 anteriormente referenciado, se establece que la Universidad 
generará una base de datos general de Presunciones de Infracciones 
originadas por los equipos previstos por ella, sobre las cuales esta 
Municipalidad decidirá cuales se convierten realmente en infracciones 
de acuerdo a parámetros de gravedad, oportunidad, lugar, etc., 
permitiendo de este modo generar políticas activas de prevención, por 
un lado y castigo a las infracciones graves, por el otro; 

 
QUE para la efectividad y seguridad del sistema, se acordó con el 
Banco Macro un convenio adicional de cobranzas por ventanilla, no solo 
para Salta Capital, sino para el interior de la provincia y el resto del país, 
resultando necesario incorporar el mismo al Derecho Público Municipal, 
mediante la emisión del respectivo acto administrativo;   
 
POR ELLO: 

Y  en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR los modelos de ACTAS que a continuación 
se señalan, las que se agregan y forman parte integrante del presente: 
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1.-ACTA UNICA DE INFRACCION (Manual) 
 
2.- NOTIFICACION DE ACTA DE INFRACCION DE TRANSITO 
(Automática) 
 
3.- BOLETA DE CITACION DEL INCULPADO 
 
4.- NOTIFICACION DE CITACION DE ACTA DE INFRACCION DE 
TRANSITO/ CAUSA Nº xxxx.- 
 
5.- NOTIFICACION DE RESOLUCION /ACTA DE INFRACCION DE 
TRANSITO/ CAUSA nº xxxx.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR el Convenio de Servicio de Cobranzas por 
Ventanilla celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por 
el Sr. Intendente Dn. Miguel Ángel Isa y el Banco Macro, representado 
por su Gerente Divisional – División Salta Sra. Jorgelina Basso.- de 
fecha 19 de Octubre de 2012 que como Anexo se integra y forma parte 
del presente. 
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón Secretarias de Tránsito y Seguridad Vial, 
de Hacienda y Unidad Ejecutora del Programa de Tránsito, Seguridad 
Vial y Movilidad Urbana Sustentable y Tribunal Administrativo de Faltas. 

 
ARTICULO 4º.- REMITIR copia del presente a la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, Universidad Tecnológica Nacional – Regional La Plata, 
Ministerio de Seguridad de la Provincia y al Concejo Deliberante. 
 
ARTICULO 5º.- El presente será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete 
y Secretarios General, de Tránsito y Seguridad Vial y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – CARUSO – ABELEIRA 
VER ANEXO 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 03 DICIEMBRE 2012                     

DECRETO Nº 1040 
SECRETARIA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 023548-SG-2012 
 
VISTO el proyecto presentado por la firma AEP S.A., en el marco de lo 
dispuesto por el Decreto Nº 909/98 y modif., y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la citada firma presentó a este Municipio un Proyecto de Iniciativa 
Privada para la disposición de un MODERNO SISTEMA DE PLAYA 
INTEGRAL METROPOLITANA DE TRASFERENCIA DE CARGAS para 
la ciudad de Salta; 

 
QUE dicha presentación se ajusta a lo normado por el Decreto Nº 
909/98 y su modificatorio; en especial se encuadra en los lineamientos 
establecidos por los artículos 2º, 3º y 4º; 

 
QUE a los fines del estudio del proyecto se dio intervención a la 
Comisión creada mediante Decreto Nº 0389/12, la que se expidió a 
través del dictamen que obra agregado a fs. 134 y 145/146 del 
expediente referenciado; 

 
QUE la propuesta desde el punto de vista legal se encuentra 
jurídicamente dentro de los lineamientos y exigencias formales 
dispuesta por el Decreto Nº 909/98 y modif.;  

 
QUE el titular del proyecto es una persona jurídica, cuya razón social es 
AEP S.A., con domicilio en  Pasaje José Félix Uriburu Nº 158 de esta 
Ciudad; 

 

QUE la conveniencia del proyecto desde la perspectiva del interés 
público se basa en la erradicación del tránsito pesado en calles y 
avenidas de nuestra ciudad, el ordenamiento en el tránsito vehicular y 
optimización de controles fitosanitarios, bromatológicos, tributario, etc., 
los que sin lugar a dudas son los principales beneficios que generaría la 
puesta en marcha de una iniciativa privada de estas características; 

 
QUE del análisis jurídico, técnico y administrativo realizado por la 
Comisión creada a tal efecto se concluye  que el Proyecto de Iniciativa 
Privada denominado “Moderno Sistema de Playa Integral Metropolitana 
de Transferencia de Cargas Salta”, presentado por  la Empresa AEP 
S.A. ha cumplimentado con los requisitos exigidos por la normativa 
aplicable, resultando viable la Declaración de Interés Público de la 
Iniciativa Privada sometida a su estudio, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8º del Decreto Nº 909/98 y modif..; 
 
QUE la Declaración de Interés Público, o la convocatoria a los 
procedimientos de selección del cocontratante, no genera derecho a 
compensación alguna al autor en caso de no resultar adjudicatario (art. 
10  del Decreto Nº 909/98 y modif.); 

 
QUE mediante Decreto Nº 1059 de fecha 22 de Setiembre de 2.005, se 
declara de Interés Público el Proyecto de Iniciativa Privada presentado 
por la Empresa Terminal de Transferencia de Cargas Salta S.A., para la 
Construcción, Mantenimiento y Explotación de una Terminal de 
Camiones y Transferencia de Cargas en la Ciudad de Salta; 

 
QUE en el citado Decreto y de conformidad a las previsiones 
normativas contenidas en el Decreto Nº 909/98 y modif., se le otorgó a 
la empresa autora del Proyecto los beneficios establecidos por los 
artículos 12, 16 y concordantes del citado cuerpo normativo; 

 
QUE la Procuración General en el Dictamen Nº 339 de fecha 15 de 
Octubre de 2.012, sostiene que la iniciativa privada, desde un punto de 
vista formal o adjetivo, constituye un procedimiento administrativo 
especial mediante el cual se le da la oportunidad al sector privado para 
que presenten propuestas originales referidas a proyectos de obra 
pública, concesión de obra pública, explotación de servicios públicos u 
otra técnica contractual, que tiendan a interpretar las necesidades de 
interés general individualizadas o no por el sector público; 
 
QUE en el citado dictamen, la Procuración General sostiene que si la 
Administración ha declarado que el objeto contenido en una iniciativa 
satisface una necesidad general, no podrá luego, dejar de hacer lo 
mismo con otra u otras de similar contenido. En este supuesto deberían 
coexistir todas ellas, declarándose de interés público (circunstancia 
objetiva), pero sólo al autor de una, la que primera fue presentada, 
correspondería asignarle la condición de iniciador (circunstancia 
subjetiva) y el consecuente ejercicio de los derechos legalmente 
conferidos, con la particularidad de que frente a la hipótesis de 
desistimiento o de falta de presentación de oferta por el declarado 
iniciador, el titular de la otra iniciativa también declarada de interés 
público, aún cuando originariamente no haya sido declarado como 
“iniciador” puede válidamente ocupar su lugar. En consecuencia no 
existe óbice normativo ni jurídico para que se declare de Interés Público 
la Iniciativa Privada de referencia, con la salvedad de que solo al autor 
de la presentada primeramente deberá asignársele la condición de 
Iniciador; 

 
QUE a partir de la Sanción de la Ordenanza Nº 12.631, el uso de la 
terminal y playa de transferencia de cargas ha dejado de ser una simple 
actividad declarada de interés público para convertirse en un verdadero 
servicio público, tendiente a satisfacer una necesidad de carácter 
general, al haberse declarado servicio público el uso de la Terminal y 
Playa de Transferencia De Cargas, se produjo un cambio en la 
naturaleza de la actividad y en consecuencia corresponde al 
Departamento Ejecutivo Municipal, organizar o reglamentar todo lo 
relativo al funcionamiento de dicho servicio público, siendo él mismo 
quien establezca las condiciones que deberán respetarse para la 
prestación de aquél; 
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QUE el Departamento Ejecutivo Municipal, es quien deberá elegir al 
cocontratante, a través de un llamado a Licitación Pública; elaborar los 
pliegos pertinentes, reglamentar el funcionamiento del servicio y ejercer 
todas las prerrogativas de poder que le correspondan, a fin de 
garantizar la continuidad, regularidad, generalidad, accesibilidad, 
obligatoriedad e igualdad que caracteriza a un servicio público; 

 
QUE corresponde la intervención de la Secretaría de Financiamiento y 
Desarrollo Local, para la elaboración de los pliegos de la Licitación 
Pública pertinente; 

 
QUE se hace necesario emitir el instrumento legal pertinente para tales 
fines.- 

 
POR ELLO          

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTICULO 1°.- DECLARAR de “INTERÉS PÚBLICO”  el proyecto de 
Iniciativa Privada presentada por la Empresa AEP S.A., para la 
construcción de un PLAYA INTEGRAL METROPOLITANA DE 
TRASFERENCIA DE CARGAS en la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- DEJAR sentado que ya existe una Declaración de 
Interés Público, dispuesta por Decreto Nº 1059 de fecha 22/09/2005 por 
lo que dicho Proyecto goza de la condición de iniciador, con los 
beneficios de los artículos 12, 16 cctes. Del Decreto 909/08 y 
modificatorio.-  
 
ARTICULO 3°.- HACER SABER a la Empresa AEP S.A., que la 
declaración  de interés público o la convocatoria a los procedimientos 
de selección de cocontratante, no genera derecho a compensación 
alguna en caso de no resultar adjudicatario, artículo 10 del Decreto Nº 
909/98 y modificatorias.-  
 

ARTICULO 4°.-  DISPONER como forma de contratación a los efectos 
del Servicio Público TERMINAL DE CAMIONES Y PLAYA DE 
TRANSFERENCIA DE CARGAS declarado como Servicio Público por 
Ordenanza Nº 12.631, el procedimiento de Licitación Pública.- 
 

ARTICULO 5°.- DAR intervención a la Secretaría de Financiamiento y 
Desarrollo Local, para la elaboración de los pliegos de la Licitación 
pertinente.- 
 

ARTICULO 6°.- NOTIFICAR por Dirección General de Despachos a  la 
Empresa denominada TERMINAL DE TRANSFERENCIAS DE 
CARGAS SALTA S.A, en el domicilio legal constituido, sito en calle 
Anzoátegui Nº 257 de esta Ciudad y a  la Empresa denominada AEP 
S.A., en el domicilio legal constituido, sito en Pasaje José Félix Uriburu 
Nº 158 de esta Ciudad.- 
 
ARTICULO 7°.- TOMAR razón las Secretarías de Tránsito y Seguridad 
Vial, de Planeamiento Urbano, de Ambiente y Servicios Públicos y de 
Financiamiento y Desarrollo Local, con sus respectivas dependencias 
competentes.- 
 
ARTICULO 8°.- EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de 
Gabinete y Secretarios General, Obras Públicas, Tránsito y Seguridad 
Vial, Ambiente y Servicios Públicos, Planeamiento Urbano, 
Financiamiento y Desarrollo Local y Hacienda.- 
 
ARTICULO 9º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – GAUFFIN – CARUSO – MADILE – 
VELARDE – CHIBAN - ABELEIRA 

 
 
 

SALTA, 03 DICIEMBRE 2012 
DECRETO N° 1041 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 48279-SG-2012.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. Santiago Alejandro Yurquina, solicita un subsidio de 
$5.000,00 (Pesos Cinco Mil), para ser aplicado a los costos que 
demanda continuar con sus estudios  de la carrera de Arquitectura que 
cursa en la Universidad Nacional de Córdoba; 

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fs. 06 
autoriza el otorgamiento de un Subsidio por la suma de $ 3.000,00;  

 
QUE a fs.09 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 

 
QUE a fs. 11 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado; 

 
QUE a fs. 12/12 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto (art. 6º, inc. d) 
Decreto N° 0318/04); 

 
QUE a fs. 12 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 3.000,00, y 
atento a la intervención de Subsecretaría de Finanzas, resuelve 
autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento legal 
pertinente; 

 
QUE a fs. 14/14 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma intervención 
en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 
0542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable en el marco establecido por el art. 63 del Decreto Nº 0318/04; 

 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SLTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 3.000,00 
(PESOS TRES MIL), a favor del Sr. SANTIAGO ALEJANDRO 
YURQUINA, D.N.I. Nº 36.346.375, con domicilio en Pje. Tolombón Nº 
1.568, Bº Municipal de esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal al Sr. SANTIAGO ALEJANDRO YURQUINA.- 

 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET – CANEPA 
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                                                                      SALTA, 03 DICIEMBRE 20 
DECRETO Nº 1042 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 52330-SG-2012.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Srta. María Belén Gavio, solicita una ayuda 
económica por la suma de $ 4.525,00 para ser aplicados a los 
costos que demanda gastos de estudios en la Universidad 
Católica de Salta, ya que adeuda las cuotas de los meses de 
Mayo, Junio, Julio, Agosto y Septiembre; 

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 07 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 2.000,00; 

 
QUE a fojas 10 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 

 
QUE a fojas 12 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 

 
QUE a fojas 13/13 vta. Dirección de Control del Gasto dependiente de 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario de calidad y oportunidad del gasto (Art. 6º, inc. 
d) Decreto Nº 0318/04); 

 
QUE a  fojas 13 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 
2.000,00 (Pesos Dos Mil) y atento a la intervención de Subsecretaria de 
Finanzas, resuelve autorizar el presente, solicitando la confección del 
instrumento legal pertinente; 
 
QUE a fojas 15/15 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0542/08 Art. 2, entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el Art. 63 del Decreto Nº 
0318/04;  
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 2.000,00 
(Pesos Dos Mil) a favor de la Srta. MARIA BELEN GAVIO, D.N.I. Nº 
35.306.155, con domicilio en Calle Corrientes Nº 140 de esta Ciudad, con 
oportuna rendición de cuentas.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda del contenido del presente instrumento 
legal a la Srta. María Belén Gavio.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET – CANEPA 

                                                                  SALTA, 03 DICIEMBRE 2012 
DECRETO N° 1043 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 37193-SG-2012.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Sra. Carmen Rosario Bermejo Almendrades, 
solicita una ayuda económica por la suma de $ 4.000,00 para ser 
destinados a los costos que demanda la reparación de pisos y 
paredes de su casa; 

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 05 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 2.000,00 
(Pesos Dos Mil); 

 
QUE a fojas 08 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 

 
QUE a fojas 10 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 

 
QUE a fojas 11/11 vta. Dirección de Control del Gasto dependiente de 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario de calidad y oportunidad del gasto (Art. 6º, inc. 
d) Decreto Nº 0318/04; 

 
QUE a  fojas 11 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 
2.000,00 (Pesos Dos Mil) y atento a la intervención de Subsecretaria de 
Finanzas, resuelve autorizar el presente, solicitando la confección del 
instrumento legal pertinente; 
 
QUE a fojas 13/13 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0542/08 Art. 2, entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el Art. 63 del Decreto Nº 
0318/04;  

 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 2.000,00 
(Pesos Dos Mil) a favor la Sra. CARMEN ROSARIO BERMEJO 
ALMENDRADES, D.N.I. Nº 94.582.694, con domicilio en Calle Virgen del 
Carmen Nº 58 Manzana 11, Bº Santa Rita Oeste de esta Ciudad, con 
oportuna rendición de cuentas.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por la Dirección de Despacho de la 
Secretaria de Hacienda del contenido del presente instrumento legal a 
la Sra. Carmen Rosario Bermejo Almendra-des.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, de Hacienda, de Acción 
Social y de Gobierno.- 
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ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET – CANEPA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

   SALTA, 04 DICIEMBRE 2012 
DECRETO N° 1044 
SECRETARÍA GENERAL.- 
REFERENCIA: Nota SIGA Nº 12346/2012. 
 
VISTO el viaje en Misión Oficial a realizar por parte del suscrito, a la 
Ciudad de Buenos Aires, a partir de hs. 06:10 del día 04/12/12, hasta 
hs. 22:20 del mismo día, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE conforme lo establece el Art. 31º de la Carta Municipal, 
corresponde delegar las funciones de Intendente Municipal en el Sr. 
Presidente del Concejo Deliberante, Dn. TOMAS SALVADOR 
RODRIGUEZ; 
 
QUE a tal fin, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1°.- DELEGAR las funciones de INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA en el Sr. Presidente del 
Concejo Deliberante Dn. TOMAS SALVADOR RODRIGUEZ, a partir de 
hs. 06:10 del día 04/12/12, hasta hs. 22:20 del mismo día, por los 
motivos citados en el Considerando. 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón Jefatura de Gabinete y remitir copia del 
presente al Concejo Deliberante. 
 
ARTICULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por el Sr. Jefe de 
Gabinete y la Sra. Secretaria General. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO - SOTO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 DICIEMBRE 2012 
DECRETO N° 1045 
SECRETARÍA GENERAL.- 
REFERENCIA: Nota Siga Nº 12346/2012. 
 
VISTO el reintegro a sus funciones del que suscribe en el día de la 
fecha, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE conforme lo preceptúa el Art. 31º de la Carta Municipal 
corresponde dictar el instrumento legal pertinente quedando reasumidas 
las funciones de Intendente Municipal delegadas, en la persona del Sr. 
Presidente del Concejo Deliberante, Dn. TOMAS SALVADOR 
RODRIGUEZ;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1°.- REASUMIR por parte del que suscribe, las funciones 
de Intendente Municipal de la Ciudad de Salta, a partir del día 04 de 
Diciembre de 2.012 a horas 22:20. 
 

ARTICULO 2º.- TOMAR razón Jefatura de Gabinete y remitir copia del 
presente al Concejo Deliberante. 
 
ARTICULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por el Sr. Jefe de 
Gabinete y la Sra. Secretaria General. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 DICIEMBRE 2012 
DECRETO Nº 1046 
SECRETARIA GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Cº 82 Nº 65.973 SG - 2012.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia en que la empresa Concesionaria 
LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A – ILUBAIRES S.A. U.T.E, solicita 
la readecuación de los valores tarifarios, correspondientes a la 
prestación del servicio, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la variación solicitada se fundamenta en las disposiciones del 
Artículo 4º de la Addenda al Contrato de Concesión, modificatorio del 
Artículo 9º del Anexo III del contrato, de fecha 28.02.08, aprobado por 
Ordenanza Nº 13.311, adjuntando en ocho Anexos la información que 
avalaría la solicitud efectuada; 

 
QUE a fs. 35/39 obra informe del Director General de Servicios 
Públicos, el que es compartido a fs. 39 por el Subsecretario de Servicios 
Públicos y Control Ambiental, en el que se concluye “… que el monto 
por el cual se pretende Redeterminar el Contrato de Concesión con la 
U.T.E. “LUSAL – MANTELECTRIC  i.c.i.s.a. – ILUBAIRES  S.A.”  y 
consecuentemente su ajuste de Valores Tarifarios, incrementaría el 
monto fijado mediante Decreto Nº 117/12 de $ 1.571.886,17 (Pesos un 
millón quinientos setenta y uno mil  ochocientos ochenta y seis con 
17/100 ctvos. en la suma de $ 1.897.684,24 (Pesos un millón 
ochocientos noventa y siete mil seiscientos ochenta y cuatro con 24/100 
ctvos)… “, entendiendo  que la petición formulada por la firma 
consecionaria es valida y razonable, en el marco de la normativa 
vigente en la materia; 

 
QUE a fs. 48 obra proveído del Secretario de Ambiente y Servicios 
Públicos, requiriendo la intervención del Procuración General; 

 
QUE Asesoría Legal de  la dependencia citada supra, emite a fs. 41/42 
Dictamen  Nº 361, el que es compartido por el Procurador General, en 
el que se efectúa un análisis integral de la cuestión, concluyendo que 
visto la especialidad del régimen de readecuación tarifaria prevista en el 
contrato, el que ha sido oportunamente ratificado y aprobado por 
Ordenanza Nº 13.282, y teniendo en cuenta los informes y dictámenes  
obrantes a fs. 35/38 correspondería que las actuaciones sean giradas a 
intervención de la Subsecretaria de Auditoria Interna a fin del análisis de 
las cuestiones económicas financieras respecto de la procedencia o no 
de la readecuación solicitada y su razonabilidad, cuestiones sobre las 
cuales no emitirá opinión alguna por exceder el marco de competencia  
y conocimiento propios de dicha dependencia, correspondiendo en 
atención de todo ello y a lo manifestado por parte del propio Cuerpo 
Deliberativo mediante Resolución Nº 218/09 CD referida para una 
solicitud igual a la aquí tratada, que se encontrarían dadas las 
condiciones legales necesarias para la readecuación tarifaría solicitada, 
con vigencia a partir de la emisión del instrumento legal pertinente que 
así lo disponga; 

 
QUE la Subsecretaría de Auditoria Interna, en informe que rola a fs. 43 
sostiene que  el trámite administrativo impuesto a las presentes 
actuaciones se ajusta razonablemente a la normativa vigente; 
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QUE a fs. 44 Procuración General solicita que Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos  tome conocimiento  de las observaciones 
formuladas por la Subsecretaria de Auditoria Interna, constando a fs. 45 
la misma; 

 
QUE no es aplicable al caso, en el marco de lo dispuesto en la 
Ordenanza Nº 14.257, la intervención previa del Órgano de Control 
Externo, en razón de que el Municipio conforme al Contrato de 
Concesión de la Prestación de Servicio de Alumbrado Público, no 
realiza erogación alguna en la readecuación tarifaría que se solicita; 

 
QUE en mérito a lo expuesto corresponde se emita el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la readecuación tarifaria del Servicio de 
Alumbrado Público de la Ciudad de Salta, solicitada por la empresa 
LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A – ILUBAIRES S.A. U.T.E, con 
encuadre en el Artículo 6º del Anexo III del Contrato de Concesión de la 
Prestación del Servicio de Alumbrado Público, aprobado por Ordenanza 
Nº 13.282, cuyo importe asciende a la suma total de $ 1.897.684,24 
(PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 24/100 ctvos.), conforme 
Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, obrantes en el Expediente de la 
referencia  a partir de la fecha del presente.- 

 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR por Dirección General de Despachos de 
Secretaría General, a la Empresa LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A – 
ILUBAIRES S.A. U.T.E.- 

 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda, Subsecretaría de Auditoria Interna y 
Procuración General.- 
 
ARTICULO 4º.- EL presente Decreto será firmado por el señor Jefe de 
Gabinete y los señores Secretarios General, de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIONES 
         

SALTA, 05 DICIEMBRE 2012 
RESOLUCIÓN Nº  020 
JEFATURA DE GABINETE 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 72713-SG-2012.-  
 

EL SEÑOR  JEFE DE GABINETE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el evento 
denominado 57º CONGRESO FEDERAL DE VETERANOS DE 
GUERRA DE LA REPUBLICA ARGENTINA “BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA”, a llevarse a cabo el día 06 de Diciembre de 
2012, en el Centro de Convenciones del Grand Bourg de la Ciudad de 
Salta; 
 
ARTÍCULO 2º.- LA presente Declaración no ocasionará erogación 
alguna al erario municipal.- 
 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR de la presente Resolución en el domicilio 
denunciado.- 
  
ARTÍCULO 4º.- TOMAR razón Jefatura de Gabinete con sus 
respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

MASCARELLO       
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 DICIEMBRE 2012 
RESOLUCION N° 021 
JEFATURA DE GABINETE 
REFERENCIA EXPTE. C° 82 N° 072873 – SG – 2012.- 
 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESULEVE: 
 

ARTICULO 1°.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el “2° 
ENCUENTRO NACIONAL DE ARTES Y OFICIOS, PYMES Y 
ECONOMIA SOCIAL”, a llevarse a cabo en esta ciudad, entre los días 
06 y 07 de Diciembre de 2.012, en el Centro de Convenciones Grand 
Bourg en el Centro Saluzzi.- 
 
ARTICULO 2°.- LA presente Declaración no ocasionará erogación 
alguna al erario municipal.- 
 
ARTICULO 3°.- REMITIR copia de la presente Resolución al Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social de la Provincia.- 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR razón la Secretaria de Gobierno con sus 
respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 5°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

MASCARELLO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 09 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCIÓN Nº 380 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 50219-SG-2012.- 
 

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso llevado a cabo para la 
contratación del servicio de reparación y modificación de las 
instalaciones del sistema de dosificación automática con químicos del 
Balneario y Camping Carlos Xamena, solicitado por la Secretaría de 
Acción Social, mediante la Nota de Pedido Nº 1964/2012, con un 
presupuesto oficial de $ 41.750,00 (Pesos Cuarenta y Un Mil 
Setecientos Cincuenta con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2º: ADJUDICAR la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley Nº 6838 a la Firma 
FMF Argentina S.R.L. por el monto de $ 41.750,00 (Pesos Cuarenta y 
Un Mil Setecientos Cincuenta con 00/100), con la condición de pago A 
30 días C.F.C., por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma adjudicataria que deberá 
constituir garantía hasta completar el diez por ciento (10%) del total 
adjudicado. 
 
ARTÍCULO 4°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 09 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCIÓN Nº 381 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 54596-SG-2012.- 

 
EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso llevado a cabo para la 
Adquisición de Productos Químicos necesarios para el Complejo 
Nicolás Vitale, Natatorio Juan Domingo Perón y el Balneario Carlos 
Xamena, solicitado por la Dirección General de Deportes dependiente 
de la Secretaría de Acción Social, mediante la Nota de Pedido Nº 
2113/2012, con un presupuesto oficial de $ 410.130,00 (Pesos 
Cuatrocientos Diez Mil Ciento Treinta con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2º: ADJUDICAR la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) y n) de la Ley Nº 6838 a la 
Firma FMF Argentina S.R.L. por el monto de $ 410.130,00 (Pesos 
Cuatrocientos Diez Mil Ciento Treinta con 00/100), con la condición de 
pago 30% Contado C.F.C., 35% a 30 días C.F.C. y 35% a 60 días 
C.F.C., por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: REMITIR el Expediente de referencia con copia 
legalizada de la presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, 
conforme lo establecido por el Art. 15 de la Ordenanza Nº 5552, 
modificada por Ordenanza Nº 14257.- 
 
ARTÍCULO 4°: CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, COMUNICAR al adjudicatario, 
CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente, previa 
constitución de garantía hasta completar el diez por ciento (10%) del 
total adjudicado, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y 
ARCHIVAR.- 
 

ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 09 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCION Nº 387 

SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 17350-SG-2012 y 5220-SG-2012.- 

 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para 
contratar bajo la modalidad de Licitación Pública Nº 25/12, llevada a 
cabo para la “ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA DE TRABAJO 
PARA EL PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS y DIRECCIÓN DEL CEMENTERIO DE LA SANTA CRUZ”, 
con un presupuesto oficial autorizado de $ 476.762,00 (Pesos 
cuatrocientos setenta y seis mil setecientos sesenta y dos con 00/100).- 

 
ARTICULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por 
las Empresas SIMÓN ZEITUNE e HIJO S.A. y NUEVA FORMA S.R.L..- 

 
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR en el marco de lo establecido en el 
Artículo Nº 09 de la Ley de Contrataciones de la Provincia Nº 6.838 y 
del Artículo Nº 09, pto. 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96, la 
contratación mencionada en el Art. 1º de la presente Resolución, a la 
Empresa SIMÓN ZEITUNE e HIJO S.A. correspondientes a los ítems 
de la oferta original 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 17, 18, 19, 21, 22, 
24, 25, 26, 27, 29, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 39 de su oferta básica y los 
ítems de la oferta alternativa Nº 39 B, 42 y 46 por la suma total de $ 
246.239,01 (Pesos doscientos cuarenta y seis mil doscientos 
treinta y nueve con 01/100), y a la Empresa NUEVA FORMA S.R.L. 
los ítems 3, 12, 13, 15, 16, 20, 23, 28, 30, 31, 33, 40, 41, 43, 44 y 45 por 
la suma de $ 363.437,01 (Pesos trescientos sesenta y tres mil 
cuatrocientos treinta y siete con 01/100), por resultar las más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, en razón de que 
ambas ofertas cumplen con los requerimientos establecidos según las 
tareas y necesidades de cada dependencia, y por resultar las de menor 
valor económico por cada ítem, encontrándose dentro del presupuesto 
oficial y cumplimentado con todos los requisitos formales y sustanciales 
exigidos.- 
 
ARTICULO 4º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.-REMITIR el Expediente de referencia con copia 
legalizada de la presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, 
conforme lo establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5.552, 
modificada por Ordenanza Nº 14.257.- 
 
ARTICULO 6º.-NOTIFICAR a la firma adjudicataria, posterior al informe 
emitido sin observaciones del Tribunal de Cuentas Municipal para que 
constituya garantía de adjudicación por un valor equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del monto adjudicado.- 
 
ARTICULO 7°.-CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Art. Nº 5, comunicar publicar en el Boletín Oficial 
Municipal y archivar.- 
 

ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 16 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCION Nº 398 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 8394-SG-12 / 44273-SG-12.- 

 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para 
contratar bajo la modalidad de  CONTRATACION DIRECTA – LIBRE 
ELECCIÓN POR NEGOCIACIÓN DIRECTA, en los términos del 
Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, para la 
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“IMPRESIÓN DE PASAPORTES TURÍSTICOS DE SALTA”, cuyo 
presupuesto oficial autorizado asciende a la suma de $ 25.852,52 
(Pesos veinticinco mil ochocientos cincuenta y dos con 52/100).- 
 
ARTICULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la 
firma ARTES GRAFICAS S.A.I.C.A. e I. - 

 
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR la contratación mencionada en el Art. Nº 1 
de la presente Resolución, a la firma ARTES GRAFICAS S.A.I.C.A. e I., 
por la suma de $ 25.852,52 (Pesos veinticinco mil ochocientos 
cincuenta y dos con 52/100), por resultar conveniente a los intereses 
del Estado Municipal.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal 
a la firma ARTES GRAFICAS S.A.I.C.A. e I.- 

 
ARTICULO 5º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- LA firma adjudicataria deberá presentar una garantía 
de ejecución contractual por el diez por ciento (10%) del total 
adjudicado.- 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCION N° 406 
SECRETARIA DE HACIENDA 
   

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-ENCOMENDAR la atención de la Subsecretaría de 
Finanzas al Subsecretario de Planificación y Control Económico Dr. 
GUSTAVO ADOLFO SERRALTA, a partir del día 29/11/12 a hs. 13:30 
al 02/12/12 a hs. 15:00, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
ARTICULO 2°.-DEJAR establecido que la encomendación dispuesta en el 
Artículo 1º no generará derecho de pago de subrogancia, de acuerdo a lo 
reglamentado por Ordenanza Nº 6.762.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución al 
C.P.N. SEBASTIAN GOMEZA y al Dr. GUSTAVO ADOLFO 
SERRALTA.- 

 
ARTICULO 4º.-TOMAR conocimiento las distintas dependencias del 
área de Hacienda.- 
 
ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 03 DICIEMBRE 2012 
RESOLUCION Nº 419 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 13818-SH-2010.- 
 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
       
ARTICULO 1º.- ORDENAR la INSTRUCCIÓN DEL SUMARIO 
ADMINISTRATIVO en el Expediente Nº 13818-SH-2.010, por los  
motivos citados en el considerando. 

ARTICULO 2.- TOMAR conocimiento por Dirección General de 
Sumarios y Subsecretaría de Recursos Humanos.- 
 
ARTICULO 3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 03 DICIEMBRE 2012 
RESOLUCION Nº 420 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 35516-SG-2012.- 

 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Concurso de Precios Nº 18/12 llevado a 
cabo por Dirección de Contrataciones para el “RECICLADO DE 
TONERS Y RECARGA DE CARTUCHOS”, con un presupuesto oficial 
autorizado de $ 24.170,00 (Pesos veinticuatro mil ciento setenta con 
00/100).- 
 
ARTICULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la 
firma REDINK ARGENTINA S.R.L.- 

 
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR la contratación mencionada en el Art. 1º 
de la presente Resolución, a la firma REDINK ARGENTINA S.R.L., por 
la suma de $ 21.450,00 (Pesos veintiún mil cuatrocientos cincuenta 
con 00/100), por resultar la más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal en razón de su calidad, precio e idoneidad de la oferta y por el 
cumplimiento de todos los requisitos formales y sustanciales exigidos, 
para toda la provisión requerida.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal 
a la firma oferente.- 

 
ARTICULO 5º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- LA firma adjudicataria deberá presentar una garantía 
de ejecución contractual por el diez por ciento (10%) del total 
adjudicado.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 03 DICIEMBRE 2012 
RESOLUCION Nº 422 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 17019-SG-12 / 9884-SG-12 / 5003-
SG-12 / 8674-SG-12 /  
3477-SG-12 y NOTA SIGA Nº 7966/11.- 

 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Licitación Pública Nº 27/12 llevada a 
cabo por Dirección de Contrataciones para la “ADQUISICIÓN DE 
COMPUTADORAS, IMPRESORAS, NOTEBOOKS, COPIADORA Y 
PROYECTOR”, con un presupuesto oficial autorizado de $ 86.196,99 
(Pesos ochenta y seis mil ciento noventa y seis con 99/100).- 
 
ARTICULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLES las ofertas presentadas 
por las firmas NETCO S.R.L. y TECNOGRAF S.A.- 
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ARTICULO 3º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la 
firma TEKNOLOGIC S.R.L.- 
 
ARTICULO 4º.- ADJUDICAR la contratación mencionada en el Art. 1º 
de la presente Resolución, a la firma TEKNOLOGIC S.R.L., 
correspondiente a los ítems Nº 01, 03, 04, 06, 10, 12 y 14, por la suma 
de $ 61.990,00 (Pesos sesenta y un mil novecientos noventa con 
00/100), por resultar la más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal en razón de su ventajosa cotización, su calidad, condiciones y 
por cumplimiento de todos los requisitos formales y sustanciales 
exigidos, para toda la provisión requerida.- 

 
ARTICULO 5º.- DECLARAR DESIERTOS los ítems Nº 02, 05, 07, 08, 
09, 11 y 13 de la presente contratación.- 
 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal 
a las firmas oferentes.- 

 
ARTICULO 7º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 8º.- LA firma adjudicataria deberá presentar una garantía 
de ejecución contractual por el diez por ciento (10%) del total 
adjudicado.- 
 
ARTICULO 9º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 03 DICIEMBRE 2012 
RESOLUCION Nº 423 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 29928-SG-2011.- 
 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-DISPONER, la devolución de la suma de PESOS 
TRECE MIL QUINIENTOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 
13.500,52) a favor del Sr. Sergio Ricardo Mendoza, Socio Gerente de la 
Firma TRANSPORTE HNOS. MENDOZA S.R.L., por los motivos 
citados en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS Y SUBSECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS.- 

                                                                      
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, al Sr. Sergio Ricardo Mendoza, Socio 
Gerente de la Firma TRANSPORTE HNOS. MENDOZA S.R.L.  de lo 
dispuesto en el presente Instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                  SALTA,  03 DE DICIEMBRE DE 2012.- 
RESOLUCION Nº 012/2012.- 
SUB SECRETARIA  DE INGRESOS PUBLICOS 
 

EL SR. SUB SECRETARIO DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º: DISPONER que la recepción de las solicitudes para el 
inicio del trámite de habilitación comercial para la venta de artificios 
pirotécnicos será hasta el día Viernes 07 de Diciembre de 2012. 
 

ARTICULO 3º: TOME RAZON  la Dirección General de Habilitaciones, 
notifíquese y publíquese.- 
 
ARTICULO 4º: PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL 
y archívese. 
 

FURIO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de noviembre 2012 
REF.: Expte. N° 64137-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1349/2012.- 
RESOLUCIÓN Nº 1029/12 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
contratación de  “Servicio de Lunch” solicitado por la Sub-Secretaría de 
Cultura y Promoción mediante la Nota de Pedido Nº 2325/2012 con un 
presupuesto oficial de $ 3.850,00 (Pesos Tres Mil Ochocientos 
Cincuenta con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma PACO 
CUELLAR EMPANADAS Y SERVICIO DE CATERING de Cecilia 
Cuellar, por el monto de $ 3.850,00 (Pesos Tres Mil Ochocientos 
Cincuenta con 00/100) con la condición de pago A 15 días C.F.C.; por 
resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de noviembre 2012  
REF.: Expte. N° 67216-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1427/2012.- 
RESOLUCIÓN Nº 1079/12 

 
LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento llevado a cabo para el 
“Alquiler de Carpa, Baños Químicos y Sillas” solicitado por la Sec. de 
Turismo mediante la Nota de Pedido Nº 2638/2012 con un presupuesto 
oficial de $ 9.100,00 (Pesos Nueve Mil Cien con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
CINCO ESTRELLAS de Mariela Díaz por el monto de $ 9.100,00 
(Pesos Nueve Mil Cien con 00/100) con la condición de pago A 30 días 
C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de noviembre 2012 
REF.: Expte. N° 39873-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1264/12.- 
RESOLUCIÓN Nº 1085/12 
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LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de 3 (tres) Computadoras, solicitadas por Nota de Pedido 
Nº 1597/2012, con un presupuesto oficial ampliado de $ 12.540,00 
(Pesos Doce Mil Quinientos Cuarenta con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el Art. 1º en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04, la oferta 
presentada por la Firma TEKNOLOGIC S.R.L., por la suma de $ 
12.540,00 (Pesos Doce Mil Quinientos Cuarenta con 00/100) y en las 
Condiciones de Pago Contado C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Noviembre de 2.012 
RESOLUCIÓN Nº 1086/12 
REF.: Expte. N° 063636-SG-12. - 
C. DIRECTA Nº 1369/12 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso llevado a cabo para la Contratación 
por la actuación del artista ROBERTO TERNÁN, con una duración de 
45 minutos, en el Festival a realizarse en el Barrio 17 de Octubre, el día 
10 de Noviembre del corriente año, a partir de horas 19:30, solicitado 
por la Secretaría de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido Nº 
02483/2012 con un presupuesto oficial de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil 
Ochocientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
RODOLFO MOISES TORFE,  por el monto de $ 1.800,00 (Pesos Un 
Mil Ochocientos con 00/100) con la condición de pago A 15 Días 
C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de noviembre 2012                        
RESOLUCIÓN Nº 1087/12  
REF.: Expte. N° 66916-SG-12. - 
C. DIRECTA Nº 1423/12 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 

   RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso llevado a cabo para la Contratación 
de la firma Carmelo González en representación de los siguientes 
artistas: El Trío Azul, Hugo Cardozo (solista), Fernando Orihuela (solista 
en armónica), Federico Barnes (solista), Camilo (solista), Ramón Aguilar 
(solista), Carlos Gonzalez y su arpa, para la realización de la Serenata a 
los Barrios, solicitado por la Subsecretaría de Cultura y Promoción en la 
Nota de Pedido Nº 2621/2012 con un presupuesto oficial de $ 8.000,00 
(Pesos Ocho Mil con 00/100). 

ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
Carmelo González, por el monto de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100) con la condición de pago A 30 Días C.F.C.; por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-

Salta, 28 de noviembre 2012 
RESOLUCION Nº 1088/12 
REF.: Expte. Nº 65868-SG-2012.- 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1430/2012.- 
  

LA DIRECTORA  DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento llevado a cabo para la 
“Contratación de una actuación del artista GUSTAVO CORDOBA” 
solicitado por la Sub-Secretaría de Cultura y Promoción en la Nota de 
Pedido Nº 2577/2012 con un presupuesto oficial de $ 7.680,00 (Pesos 
Siete Mil Seiscientos Ochenta con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13 inc. c) de la Ley 6838/96 a 
GUSTAVO CORDOBA por el monto de $ 7.680,00 (Pesos Siete Mil 
Seiscientos Ochenta con 00/100) con la condición de pago a 15 días 
C.F.C. por ser la mas conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de noviembre 2012 
REF.: Expte. N° 64128-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1460/2012.- 
RESOLUCIÓN Nº 1089/12 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la  
“Adquisición de 200 (doscientos) PINS” solicitado por la Secretaría de 
Turismo y Cultura mediante la Nota de Pedido Nº 2533/2012 con un 
presupuesto oficial de $ 3.400,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 
00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
TROFEOS SALTA de José Luis San Martín por el monto de $ 
3.400,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100) con la condición de 
pago A 15 días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

TAMER 
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Salta 29 de Noviembre 2012                                                                
REF.: Expte. N° 66915-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1475/12.- 
RESOLUCIÓN Nº  1090 /12 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el procedimiento llevado a cabo para la 
Contratación por el “Servicio de Proyección de Películas Infantiles” 
solicitado por la Subsecretaria de Cultura y Promoción, en la Nota de 
Pedido Nº 2610/12, con un presupuesto oficial de $ 8.600,00 (Pesos 
Ocho Mil Seiscientos con 00/100). 
 
Artículo 2º: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el marco 
de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma FOREVER 
ENTRETENIMIENTO de Marcelo Fernando Ebber, por el monto total 
de $ 8.600,00 (Pesos Ocho Mil Seiscientos con 00/100) con la condición 
de pago: A 15 (Quince) Días C.F.C.; por resultar lo más conveniente a 
los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de noviembre 2012 
REF.: Expte. N° 66851-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1458/2012.- 
RESOLUCIÓN Nº 1091/12 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento llevado a cabo para el 
“Contratación del Servicio de Cobertura de Seguro de Responsabilidad 
Civil Básica” solicitado por la Dirección General de Deportes y 
Recreación dependiente de la Secretaría de Acción Social mediante la 
Nota de Pedido Nº 2625/2012 con un presupuesto oficial de $ 4.484,42 
(Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro con 42/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A. por el monto de $ 
4.484,42 (Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro con 
42/100) con la condición de pago Contado C.F.C.; por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de noviembre 2012 
REF.: Expte. N° 66848-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1477/2012.- 
RESOLUCIÓN Nº 1092/12 

 
       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 

           RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento llevado a cabo para el 
“Contratación del Servicio de Cobertura de Seguro de Vida y Accidentes 
Personales” solicitado por la Dirección de Coordinación de Complejos 

Deportivos dependiente de la Secretaría de Acción Social mediante la 
Nota de Pedido Nº 2623/2012 con un presupuesto oficial de $ 6.300,00 
(Pesos Seis Mil Trescientos con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma NIVEL 
SEGUROS S.A. por el monto de $ 6.240,00 (Pesos Seis Mil Doscientos 
Cuarenta con 00/100) con la condición de pago Contado C.F.C.; por 
resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de noviembre 2012 
REF.: Expte. N° 66186-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1478/2012.- 
RESOLUCIÓN Nº 1093/12 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento llevado a cabo para el 
“Contratación del Servicio de Arbitraje con planillero” solicitado por la 
Dirección de Coordinación de Complejos Deportivos dependiente de la 
Secretaría de Acción Social mediante la Nota de Pedido Nº 2595/2012 
con un presupuesto oficial de $ 14.980,00 (Pesos Catorce Mil 
Novecientos Ochenta con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a JORGE 
ROYANO por el monto de $ 14.980,00 (Pesos Catorce Mil Novecientos 
Ochenta con 00/100) con la condición de pago Contado C.F.C.; por 
resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de noviembre 2012 
REF.: Expte. N° 55628-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1279/2012 2º Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 1094/12 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°: Declarar FRACASADO el segundo Llamado a 
Contratación Directa por inconveniencia de precio de la única oferta 
presentada.- 
            
ARTÍCULO 2°: Convocar un Tercer Llamado con las mismas bases y 
condiciones que el anterior.- 
 
ARTÍCULO 3°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de noviembre 2012  
RESOLUCION Nº 1095/12 
REF.: Expte. Nº 64009-SG-2012.- 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1393/2012.- 
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LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento llevado a cabo para la 
“Contratación por una actuación de la Artista Claudia Marcela Macleiff” 
solicitado por la Sub-Secretaría de Cultura y Promoción en la Nota de 
Pedido Nº 2437/2012 con un presupuesto oficial de $ 1.800,00 (Pesos 
Un Mil Ochocientos con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13 inc. c) de la Ley 6838/96 a 
CLAUDIA MARCELA MACLEIFF por el monto de $ 1.800,00 (Pesos 
Un Mil Ochocientos con 00/100) con la condición de pago a 15 días 
C.F.C. por ser la mas conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de noviembre 2012 
REF.: Expte. N ° 43360-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1461/2012.- 
RESOLUCIÓN Nº 1096/12   
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Declarar DESIERTO el llamado Nº 1 de la Presente 
Contratación.- 
 
Artículo 2°: Convocar un Segundo Llamado con las mismas bases y 
condiciones que el anterior.- 
 
Artículo 3°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-

Salta, 30 de noviembre 2012 
RESOLUCION Nº 1097/12 
REF.: Expte. Nº 65598-SG-2012.- 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1448/2012.- 
  
 

LA DIRECTORA  DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento llevado a cabo para la 
“Contratación por la presentación del Musicario del Milagro” solicitado 
por la Sub-Secretaría de Cultura y Promoción dependiente de la 
Secretaría de Turismo en la Nota de Pedido Nº 2559/2012 con un 
presupuesto oficial de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13 inc. c) de la Ley 6838/96 a 
CARMELO GONZALEZ en representación del Musicario del 
Milagro” obra de Jorge Díaz Bavio, César Perdiguero y Lito Nevia a 
cargo del grupo Lalo Gonzalo, Trio Azul, Grupo Contempo y el 
Ballet La Salamanca por el monto de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100) con la condición de pago A 15 días C.F.C. por ser la mas 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 

ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de noviembre 2012 
REF.: Expte. N° 63641-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1374/12.- 
RESOLUCIÓN Nº 1098/12 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso llevado a cabo para el Servicio 
de Iluminación, solicitado mediante Nota de Pedido Nº 2464/2012, con 
un presupuesto oficial de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 79 del Decreto 318/04, a la oferta presentada por la Firma 
CHACHO SIUFFI de Eduardo Francisco Siuffi, por la suma de $ 
7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100) y en las Condiciones de Pago A 
30 días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de noviembre 2012 
REF.: Exptes. N° 64172-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1453/12.- 
RESOLUCIÓN Nº 1099/12 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO por falta de oferentes el Primer 
Llamado de la Presente Contratación, realizada para la “Adquisición de 
Protectores Auditivos”, destinados a la Dependencia solicitante.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR  UN SEGUNDO LLAMADO de la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones del Primer Llamado.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de noviembre 2012                                  
RESOLUCIÓN Nº 1100/12 
REF.: Expte. N° 66688-SG-12. - 
C. DIRECTA Nº 1432/12 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
   RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso llevado a cabo para la Contratación 
por cuatro funciones del grupo de teatro “Meta Teatro”, solicitado por la 
Subsecretaría de Cultura y Promoción en la Nota de Pedido Nº 
2614/2012 con un presupuesto oficial de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
Cristina Sánchez, en representación del grupo teatral “Meta Teatro” 
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por el monto de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100) con la 
condición de pago A 30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta 30 de noviembre 2012                                                                   
REF.: Expte. N° 30277-JG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1265/12.- 
RESOLUCIÓN Nº 1101/12 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de Indumentaria” (camisa, pantalón y pollera) para los 
niños que asisten a la Escuela Infantil de la Policía de Tránsito, 
solicitado por la Subsecretaría de Transito y Seguridad Vial mediante 
Nota de Pedido Nº 1728/12 con un presupuesto oficial ampliado de $ 
8.248,00 (Pesos Ocho Mil Doscientos Cuarenta y Ocho con 00/100). 
 
Artículo 2º: : Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el marco 
de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma DEL 
MILAGRO CONFECCIONES de Teresa Chocobar, por el monto de $ 
8.248,00 (Pesos Ocho Mil Doscientos Cuarenta y Ocho con 00/100) con 
la condición de pago A 15 (quince) días C.F.C.; por resultar lo más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
  
Artículo 3º: Confeccionar la orden de Compra correspondiente. 
     
Artículo 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta 30 de noviembre 2012 
REF.: Expte. N° 61823-SG -2012.- 
C. DIRECTA Nº 1346/12.- 
RESOLUCIÓN Nº 1102/12 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para la 
contratación de “Servicio de Impresión de 15.000 (Quince Mil) Folletos 
de la Casa de Hernández y Finca Castañares”, solicitado por la 
Secretaría de Turismo y Cultura mediante Nota de Pedido Nº 2354/12 
con un presupuesto oficial de $ 8.152,25 (Pesos Ocho Mil Ciento 
Cincuenta y Dos con 25/100). 
 
Artículo 2º: : Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el marco 
de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma ARTES 
GRAFICAS S.A.I.C.A.I.,, por el monto de $7.513,25 (Pesos Siete Mil 
Quinientos Trece con 25/100).con la condición de pago 15 (quince) días 
C.F.C.; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
  
Artículo 3º: Confeccionar la orden de Compra correspondiente. 
     
Artículo 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  

TAMER 

Salta, 30 de noviembre 2012 
REF.: Exptes. N° 50483-SV-2012 Y 50610-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1388/12 – 2º Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 1103/12 

 
LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO por falta de oferentes el 
Segundo Llamado de la Presente Contratación, realizada para la 
“Adquisición de Sellos”, destinados a las Dependencias solicitantes.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR  UN TERCER LLAMADO A la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones del Segundo 
Llamado.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Diciembre 2012 
REF.: Exptes. N° 9393-SG-2012 Y 3459-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 276/12 – 4º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 1104/12 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de 1 (una) Impresora, solicitado por Nota de Pedido Nº 
194/2012, con un presupuesto oficial ampliado para el ítem Nº 04 de $ 
3.100,00 (Pesos Tres Mil Cien con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 79 del Decreto 318/04, a la oferta presentada por la Firma 
REDINK ARGENTINA S.R.L., por la suma de $ 3.100,00 (Pesos Tres 
Mil Cien con 00/100) y en las Condiciones de Pago Contado C.F.C.; por 
resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta 05 de Diciembre 2012                                                                       
REF.: Expte. N° 55474-SG-2012 y 55479-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1391/12.- 
RESOLUCIÓN Nº 1105/12 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Declarar DESIERTO el llamado N° 1 de la presente 
contratación.- 
 
Artículo 2º: Convocar un Segundo (2º) llamado, con las mismas bases 
y condiciones que el anterior.- 
 
Artículo 3°: Comunicar y publicar en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Diciembre 2012 
REF.: Exptes. N° 57529-SG-2012 y 27652-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1339/12.- 
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RESOLUCIÓN Nº 1106/12 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición y Reciclado de Toner y Recarga de Cartuchos, solicitados 
por Notas de Pedidos Nº 2214/2012 y 1119/2012, con un presupuesto 
oficial de $ 14.784,00 (Pesos Catorce Mil Setecientos Ochenta y Cuatro 
con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR de la Contratación citada, en el marco del 
Artículo 79 del Decreto 318/04, los ítems Nº 01 al 13 de la oferta 
presentada por la Firma REDINK ARGENTINA S.R.L., por la suma de $ 
6.760,00 (Pesos Seis Mil Setecientos Sesenta con 00/100) y en las 
Condiciones de Pago A 15 días C.F.C.; el ítem Nº 14 de la oferta 
presentada por la Firma COMPUNOA de Arístides Pablo Mosciaro, 
por la suma de $ 2.800,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos con 00/100) y 
en las Condiciones de Pago A 15 días C.F.C.; por resultar conveniente 
a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 9.560,00 (Pesos Nueve Mil 
Quinientos Sesenta con 00/100). 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 4°: CONVOCAR un Segundo Llamado para los ítems Nº 15 
y 16 con las mismas bases y condiciones del Primer Llamado. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Diciembre 2012 
REF.: Expte. N° 64015-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1380/2012.- 
RESOLUCIÓN Nº 1107/12 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento llevado a cabo para la 
“Contratación de  1 (un) Escenario” solicitado por la Sub-Sec. de Cultura 
y Promoción mediante la Nota de Pedido Nº 2472/2012 con un 
presupuesto oficial de $ 14.500,00 (Pesos Catorce Mil Quinientos con 
00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
EDUARDO SIUFFI por el monto de $ 14.500,00 (Pesos Catorce Mil 
Quinientos con 00/100) con la condición de pago A 30 días C.F.C.; por 
resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Diciembre 2012 
REF.: Expte. N° 63639-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1379/2012.- 
RESOLUCIÓN Nº 1108/12 
 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
           RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento llevado a cabo para la 
contratación de  “Servicio de Sonido” solicitado por la Sub-Sec. de 
Cultura y Promoción mediante la Nota de Pedido Nº 2467/2012 con un 
presupuesto oficial de $ 9.500,00 (Pesos Nueve Mil Quinientos con 
00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
PASCAR SONIDOS –PASTOR CARI- por el monto de $ 9.000,00 
(Pesos Nueve con 00/100) con la condición de pago A 30 días C.F.C.; 
por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Diciembre 2012 
RESOLUCIÓN Nº 1109/12 
REF.: Expte. N° 51086-SG-2012. 
C. DIRECTA Nº 1178/12 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado acabo para la 
Contratación de  “Servicio de 20.000 Fotocopias”, con un presupuesto 
oficial de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100); 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la Contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a las firma a la 
firma JULIA MARTA RAMIREZ DE LOPEZ por el monto de $ 3.000,00 
(Pesos Tres Mil con 00/100); con la condición de pago a 15 días C.F.C. 
y el plazo de entrega Inmediato, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal  y 
Archivar 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Diciembre 2012 
REF.: Expte. N° 55623-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1386/2012.- 
RESOLUCIÓN Nº 1111/12 
 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
           RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento llevado a cabo para la 
contratación de  “Servicio de Instalación de Aire Acondicionado” 
solicitado por la Dirección General de Mantenimiento y Servicios 
Generales dependiente de la Sub-Secretaría de Planificación y Control 
Económico mediante la Nota de Pedido Nº 2128/12 con un presupuesto 
oficial autorizado de $ 13.854,00 (Pesos Trece Mil Ochocientos 
Cincuenta y Cuatro con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a RM 
SOLUCIONES ELECTRICAS INDUSTRIALES de Julio Cesar 
Ramirez Martínez, por el monto de $ 13.854,00 (Pesos Trece Mil 
Ochocientos Cincuenta y Cuatro con 00/100) con la condición de pago 
A 15 días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
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ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Diciembre 2012 
RESOLUCIÓN Nº 1112/12 
REF.: Expte. N° 57494-SV-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1319/12 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de 14 Sillas Giratorias” con un presupuesto oficial que 
asciende a $ 9.646,00 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Seis 
con 00/100). 

 
ARTÍCULO 2º: Declarar admisible la oferta de la firma RICARDO J. 
JUAREZ S.R.L. y DESESTIMAR la oferta de CASANOVA OFICINAS de 
Roldán Aída Evelia por apartarse de las condiciones de pago 
dispuestas para la presente contratación.    
 
ARTÍCULO 3°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
RICARDO J. JUAREZ S.R.L. por el monto de $ 8.526,00 (Pesos Ocho 
Mil Quinientos Veintiséis con 00/100) con la condición de pago a 15 
días C.F.C. y el plazo de entrega Inmediato, por resultar la mas 
conveniente a los intereses del Estado, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 

 
ARTÍCULO 4°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal  y 
Archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-

Salta, 05 de Diciembre 2012 
RESOLUCION Nº 1113/12 
REF.: Expte. Nº 65867-SG-2012.- 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1482/2012.- 
  

LA DIRECTORA  DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento llevado a cabo para la 
“Contratación del artista Pala Aguilera” solicitado por la Sub-Secretaría 
de Cultura y Promoción dependiente de la Secretaría de Turismo en la 
Nota de Pedido Nº 2562/2012 con un presupuesto oficial de $ 2.000,00 
(Pesos Dos Mil con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13 inc. c) de la Ley 6838/96 a SERGIO 
OLIVER CALVET en representación del artista Pala Aguilera por el 
monto de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100) con la condición de 
pago A 15 días C.F.C. por ser la mas conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

             SALTA, 16 OCTUBRE 2012 
RESOLUCION Nº ______331__________.- 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº60140-SG-2012.- 
 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para la adquisición de 
“ADECUACION DE EQUIPAMIENTO EXISTENTE NECESARIO PARA 
EL BACHEO DE CALLES DEL MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE 
SALTA”;  cuyo presupuesto oficial asciende la suma  $ 1.112.039,00 
(Pesos un millón ciento doce mil treinta y nueve con 00/100);de acuerdo 
a lo esgrimido en los considerandos.- 
                              
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 24 OCTUBRE 2012 
RESOLUCION Nº ______346__________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 062225-SG-2012.- 
 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “MANTENIMIENTO DE GALIBOS Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS EN BARRIO CALCHAQUI  I Y II”;  cuyo 
presupuesto oficial asciende la suma $ 150.740,00 (Pesos ciento 
cincuenta mil setecientos cuarenta con 00/100); de acuerdo a lo 
esgrimido en los considerandos.-  
    
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  

 
GAUFFIN 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
             SALTA, 24 OCTUBRE 2012 

RESOLUCION Nº _____347___________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 062621-SG-2012.- 

 
EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “MANTENIMIENTO DE GALIBOS Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS EN BARRIO SANTA CECILIA”;  cuyo 
presupuesto oficial asciende la suma $ 150.500,00 (Pesos ciento 
cincuenta mil quinientos cuarenta con 00/100); de acuerdo a lo 
esgrimido en los considerandos.-  
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ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

             SALTA, 24 OCTUBRE 2012 
RESOLUCION Nº ______348__________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 062548-SG-2012.- 

 
EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “SANEAMIENTO DEL RIO ARENALES TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE AVDA. CHILE Y AVDA. TAVELLA”;  cuyo 
presupuesto oficial asciende la suma $ 264.517,80 (Pesos doscientos 
sesenta y cuatro mil quinientos diecisiete con 80/100); de acuerdo a lo 
esgrimido en los considerandos.-  
    
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 24 OCTUBRE 2012 
RESOLUCION Nº _____349___________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 61615-SG-2012.- 

 
EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra: “HUMECTACION DE CALZADAS”; cuyo presupuesto oficial 
asciende la suma $ 150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil con 
00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.-  
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-     

  SALTA, 24 OCTUBRE 2012 
RESOLUCION Nº _____350___________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 61631-SG-2012.- 
 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra: “HUMECTACION DE CALZADAS”; cuyo presupuesto oficial 
asciende la suma $ 150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil con 
00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.-  
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 25 OCTUBRE 2012 
RESOLUCION N º ____351________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 70938-SO-2009.-  
 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DAR por concluido el Sumario Administrativo Nº 
3077/10 dispuesto mediante Resolución Nº 001/10  de fecha 
04/01/2010 de la Secretaría de Obras Públicas, por las razones 
esgrimidas en los considerandos del presente instrumento legal.-  
    
ARTICULO 2º.- ORDENAR el ARCHIVO de las presentes actuaciones, 
remitiendo las mismas a la Dirección de Archivo y Guarda General.- 
 
ARTICULO 3°.-  TOMAR razón la Sub Secretaria de Obras Publicas 
con sus dependencias intervinientes y Dirección General de Sumarios.-  
 
ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFfIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 25 OCTUBRE 2012 
RESOLUCION N º __352__________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº  45554-2007.-  
 
 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DAR por concluido el Sumario Administrativo Nº 
2970/07 dispuesto mediante Resolución Nº 013/07 de fecha 17/01/2007 
de la Ex Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por las razones 
esgrimidas en los considerandos del presente instrumento legal.- 
   
ARTICULO 2º.- ORDENAR el ARCHIVO de las presentes actuaciones, 
remitiendo las mismas a la Dirección de Archivo y Guarda General.- 
 
ARTICULO 3°.-  TOMAR razón la Sub Secretaria de Obras Publicas 
con sus dependencias intervinientes y Dirección General de Sumarios.- 
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ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 25 OCTUBRE 2012 
RESOLUCION N º ____353________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº  54031-2007.-  
 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DAR por concluido el Sumario Administrativo Nº 
3029/07 dispuesto mediante Resolución Nº 349/07  de fecha 
03/12/2007 de la Ex Secretaría de Obras Públicas, por las razones 
esgrimidas en los considerandos del presente instrumento legal.-  
    
ARTICULO 2º.- ORDENAR el ARCHIVO de las presentes actuaciones, 
remitiendo las mismas a la Dirección de Archivo y Guarda General.- 
 
ARTICULO 3°.-  TOMAR razón la Sub Secretaria de Obras Publicas 
con sus dependencias intervinientes y Dirección General de Sumarios.-  
 
ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 29 OCTUBRE 2012 
RESOLUCION Nº _____354___________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 58837-SG-2010.- 

 
EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- APLICAR 15 (QUINCE) DIAS DE SUSPENSION al 
Agente Dn. Agüero, Mario René – D.N.I. Nº 25.662.956, por haber 
infringido el articulo 102 inc b) del Convenio Colectivo de Trabajo; de 
acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.-   
       
ARTICULO 2º.-   SOBRESEER administrativamente al agente Señor 
Quispe, José Remigio – D.N.I. Nº 26.696.796, por cuanto de los hechos 
investigados, no surge que el nombrado haya tenido participación 
alguna.- 
ARTICULO 3º.-  NOTIFICAR a los agentes mencionados, haciéndoles 
entrega de un ejemplar de esta Resolución a través del Departamento 
de Notificaciones Generales.- 
 
ARTICULO 4º TOMAR razón las Sub Secretaria de Obras Publicas y la 
dependencia donde los mencionados empleados se encuentra 
prestando servicios para el cumplimiento de la medida impuesta. 
Tribunal de Cuentas Municipal, Dirección General de Personal y 
Dirección General de Sumarios.- 
 
ARTICULO 5º DAR intervención Tribunal de Cuentas Municipal.- 
 
ARTICULO  6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 30 OCTUBRE 2012 
RESOLUCION Nº ______355__________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 063845-SG-2012.- 
 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “CONSTRUCCION DE CORDON CUNETA EN BARRIO LA 
ALMUDENA”;  cuyo presupuesto oficial asciende la suma $ 149.900,00 
(Pesos ciento cuarenta y nueve mil novecientos con 00/100); de 
acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.-  
      
ARTICULO 2º.-  REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 30 OCTUBRE 2012 
RESOLUCION Nº ______356__________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 063196-SG-2012.- 

 
EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra: “EJECUCION DE DEFENSAS DE GAVIONES EN 
MARGENES DEL RIO ARENALES”;  cuyo presupuesto oficial 
asciende la suma $ 201.800,00 (Pesos doscientos un mil ochocientos 
con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
   
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.- 
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 30 OCTUBRE 2012 
RESOLUCION Nº _____357___________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 

 
EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra: “HUMECTACION DE CALZADAS”;  cuyo presupuesto oficial 
asciende la suma $ 150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil con 
00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
       
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
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ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 31 OCTUBRE 2012 
RESOLUCIÓN Nº _______358_____.- 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 057021-SG-2012.- 
 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DISPONER la Instrucción de Sumario Administrativo, 
para el caso del Expediente Nº 057021-SG-2012.- 
 
ARTICULO 2º.-  REMITIR los antecedentes a la DIRECCION 
GENERAL DE SUMARIOS.-  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón del presente expediente el Sub 
Secretario de Obras Públicas - Dirección Obras por Contratos – 
Dirección de Obras Eléctricas y Tribunal de Cuentas Municipal por 
tratarse de daño al erario Municipal.- 
 
ARTICULO 4º.-  COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal y archívese.- 
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 31 OCTUBRE 2012 
RESOLUCIÓN Nº ___359_________.- 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 057837-SG-2012.- 
 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DISPONER la Instrucción de Sumario Administrativo, 
para el caso del Expediente Nº 057837-SG-2012.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR los antecedentes a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMARIOS.-  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón del presente expediente el Sub 
Secretario de Obras Públicas - Dirección Obras por Contratos – 
Dirección de Obras Eléctricas y Tribunal de Cuentas Municipal por 
tratarse de daño al erario Municipal.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal y archívese.- 
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

             SALTA, 30 OCTUBRE 2012 
RESOLUCION Nº ___360_____________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 62748-SG-2012.- 

 
 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PINTURA Y ARREGLOS  EX OFICINAS DE PRENSA”;  cuyo 
presupuesto oficial asciende la suma $ $ 35.000,00 (Pesos treinta y 
cinco mil con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.-
             

ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.- 
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

           SALTA, 31 OCTUBRE 2012 
RESOLUCION Nº _______361_________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 01432-SG-2012.- 

 
EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-  APROBAR NOTA ACLARATORIA emitida por la Sub 
Secretaria de Obras de Ingeniería – el que como anexo se adjunta y 
forma parte de la presente Resolución, por los motivos expresados en 
los considerandos.-   
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y de Obras 
Públicas con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 3º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GAUFFIN 
VER ANEXO 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 31 OCTUBRE 2012 

RESOLUCIÓN N° __362____________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS  
 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes la 
RESOLUCION Nº 0315/12 de fecha 20-09-12, mediante la cual se 
aprueba la encomendación como responsable para el retiro, 
administración y rendición de los fondos de caja chicas maestras al 
Señor JUAN FRANCISCO PEÑALVA HERRERA DNI.N° 8.162.263 – 
Supervisor General – Departamento Talleres y Movilidad.- 
 
ARTICULO 2º.-  ENCOMENDAR al Señor GUSTAVO ADOLFO 
SARAVÍA DNI.N°8.174.252 – Coordinador General de Inspecciones de 
la Sub Secretaria de Obras de Ingeniera, como responsable de la 
redición de Caja Chica asignada a esta Secretaría, para las distintas 
dependencias que componen la Estructura Orgánica y Funcional.- 
 
ARTICULO 3º.-  DEJAR establecido que tal recomendación dispuesta 
en el Artículo 1º no genera derecho de pago de subrogancia de acuerdo 
a lo reglamentado en Ordenanza Nº 6762.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por la Dirección Administrativa al Señor 
Gustavo Adolfo Saravía y tomar razón las Sub Secretarias de 
Coordinación – Técnica – Operativa - Obra Públicas – Planificación y 
Proyectos –  Direcciones Generales de Asuntos Legales – Técnica y 
Administrativa y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas 
dependencias.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  

GAUFFIN 
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SALTA, 31 OCTUBRE 2012 
RESOLUCION N º _____363_______.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº  5519-SG-2011.-  
 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DAR por concluido el Sumario Administrativo Nº 
3109/11 dispuesto mediante Resolución Nº 008/11 de fecha 27/01/11 
de la Secretaría de Obras Públicas, por las razones esgrimidas en los 
considerandos del presente instrumento legal.- 
    

ARTICULO 2º.- ORDENAR el ARCHIVO de las presentes actuaciones, 
remitiendo las mismas a la Dirección de Archivo y Guarda General.- 
 

ARTICULO 3°.-  TOMAR razón la Sub Secretaria de Obras Publicas 
con sus dependencias intervinientes y Dirección General de Sumarios.- 
 
ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

             SALTA, 06 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCION Nº _______364_________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 064571-SG-2012.- 
 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra: “MANTENIMIENTO DE GALIBOS, MOVIMIENTO DE SUELO 
Y RETIRO DE ESCOMBROS EN BARRIO EL HAUICO”;  cuyo 
presupuesto oficial asciende la suma $ 50.200,00 (Pesos cincuenta mil 
doscientos con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.-     
                                    
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 06 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCION Nº ______365__________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 064123-SG-2012.- 
 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra: “HUMECTACION DE CALZADAS”;  cuyo presupuesto oficial 
asciende la suma $ 150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil con 
00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
                                     

ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 06 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCION N º ____366________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº  044025-2004.-  

 
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- DAR por concluido el Sumario Administrativo Nº 
2801/04 dispuesto mediante Resolución Nº 037/04 de fecha 18-06-04 
de la ex Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por las razones 
esgrimidas en los considerandos del presente instrumento legal.-  
    
ARTICULO 2º.- ORDENAR el ARCHIVO de las presentes actuaciones, 
remitiendo las mismas a la Dirección de Archivo y Guarda General.- 
 
ARTICULO 3°.-  TOMAR razón la Sub Secretaria de Obras Publicas 
con sus dependencias intervinientes y Dirección General de Sumarios.-  
 
ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

             SALTA, 09 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCION Nº ______367__________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 65976-SG-2012.- 

 
EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra: “HUMECTACION DE CALZADAS”;  cuyo presupuesto oficial 
asciende la suma $ 150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil con 
00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
       
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 09 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCION Nº _______368_________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 64437-SG-2012.- 
 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra: “CAMINERIA EN PLAZA MEMORIA DE LOS CAIDOS”;  cuyo 
presupuesto oficial asciende la suma $ 29.468,01 (Pesos veintinueve 
mil cuatrocientos sesenta y ocho con 01/100); de acuerdo a lo esgrimido 
en los considerandos.-    
                                    
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

             SALTA, 09 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCION Nº ______369__________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 65394-SG-2012.- 

 
EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra: “CERCADO PERIMETRAL CASONA HISTORICA FINCA 
CASTAÑARES”;  cuyo presupuesto oficial asciende la suma $ 
368.742,64 (Pesos trescientos sesenta y ocho mil setecientos cuarenta 
y dos con 64/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.-
      
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.- 
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

             SALTA, 09 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCION Nº ______370__________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 65978-SG-2012.- 

 
EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “HUMECTACION DE CALZADAS”;  cuyo presupuesto oficial 
asciende la suma $ 150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil con 
00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
      
ARTICULO 2º.-  REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  

GAUFFIN 

             SALTA, 09 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCION Nº _______371_________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 65986-SG-2012.- 

 
EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “EJECUCION DE BADENES DE Hº Aº Y PERFILADO DEL 
CANAL DE GUARDA EN BARRIO LA ALMUDENA”;  cuyo 
presupuesto oficial asciende la suma $ 139.000,00 (Pesos ciento treinta 
y nueve mil con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.-     
     
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

            SALTA, 09 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCION Nº ________372________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 65972-SG-2012.- 
 
 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “EJECUCION DE CORDON CUNETA EN CALLE FRIAS Y 
PASAJE ARIAS Y O`HIGGINS DEL BARRIO LA LOMA”;  cuyo 
presupuesto oficial asciende la suma $ 150.000,00 (Pesos ciento 
cincuenta mil  con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.-     
                       
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  

GAUFFIN 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

            SALTA, 09 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCION Nº ______373__________.- 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 65783-SG-2012.- 
 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PLAYÓN DEPORTIVO PARA NO VIDENTES EN COMPLEJO 
“NICOLAS VITALE”;  cuyo presupuesto oficial asciende la suma$ 
33.086,91 (Pesos treinta y tres mil ochenta y seis con 91/100); de 
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acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.-  
            
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GAUFFIN 
 

LOS PLIEGOS CORRESPONDIENTES A LAS RESOLUCIONES N°s 
331, 346, 347, 348, 349, 350, 355, 356, 357, 360, 364, 365, 367, 368, 
369, 370, 371, 372 Y 373 DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
SE ENCUENTRAN A DISPOSICION EN LA OFICINA DEL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 DICIEMBRE 2012 
RESOLUCIÓN N° ___254_______ 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL N° 2125-2012.- 
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la solicitud de Extracción de los dos 
forestal pertenecientes a la especie ACACIA CARNAVAL  ubicados en, 
Pje. Del Milagro N° 201 esquina Pje. San Lorenzo.   quedando a cargo 
de las extracciones la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  al Sr. Eduardo Carraro  D.N.I  N° 
7.228.199 la construcción de cazuela; y la pronta reposición de otros 
dos forestales apto para el arbolado Público debiendo ser una de las 
siguientes especies Calistemo, Sereno Áureo o Crespón. 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 DICIEMBRE 2012 
RESOLUCIÓN N° ___255_______ 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
REFERENTE: OFICIO 08/08/-2012.- 
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA             

RESUELVE: 
 

ARTICULO  1°.- AUTORIZAR  la  Extracción de OFICIO, de un (1) 
forestal perteneciendo el mismo a la especie FRESNO de  medio porte, 
ubicado en calle Manuel Estrada N° 1.117, quedando a cargo de la 
extracción la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR. al Propietario Frentista la construcción de 
cazuela; y la pronta reposición de otro forestal de menor porte apto para 
el arbolado Público, debiendo ser una de las siguientes especies 
Sereno Áureo, Calistemo o Crespón. 
 

ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponda, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de  Servicios 
Públicos y Control Ambiental.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 DICIEMBRE 20 
RESOLUCIÓN N° __256_______ 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL N° 3417-2012.- 
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA               

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la solicitud de Extracción de los dos 
forestal pertenecientes a las especies ALAMO PLATEADO ubicados en, 
B° Tres Cerritos, calle Los Pomelos N° 35,   quedando a cargo de las 
extracciones la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  al  Sr. Farah Oscar  D.N.I. N° 8.177.191 
la construcción de cazuela; y la pronta reposición de otros dos 
forestales de menor porte apto para el arbolado Público debiendo ser 
una de las siguientes especies, Sereno Áureo, Calistemo o Crespón. 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 DICIEMBRE 2012 
RESOLUCIÓN N° __257________ 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL N° 3262-2012.- 
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA               

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la solicitud de Extracción del forestal 
perteneciente a la especie GREVILEA, ubicado en, B° Parque Gral. 
Belgrano, Mza. I, Dúplex 19, 4ta. Etapa, B° Parque Gral. Belgrano 
quedando a cargo de la extracción la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta. 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  al Sr. Bernabé, Alfredo Álvarez D.N.I. N° 
16.631.294.  la construcción de cazuela; y la pronta reposición de otro 
forestal de menor porte apto para el arbolado Público debiendo ser una 
de las siguientes especies Sereno Áureo, Calistemo o Crespón. 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
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SALTA, 06 DICIEMBRE 2012 
RESOLUCION Nº __258_______                
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS   
REFERENCIA: EXP. N° 229.823/2009 

 
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y 
Social referido al rubro “FABRICA DE CERAMICOS PARA 
REVESTIMIENTOS”, Primera y Segunda Etapa, desarrollado por la 
firma CERAMICA ALBERDI SA - CUIT 33-50090851-9, en un predio 
sito en Av. Durañona Nº 16 del Parque Industrial de la Ciudad de Salta.    

 
ARTÍCULO 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 

 
ARTÍCULO 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en 
los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes.   
 
ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma CERAMICA ALBERDI SA - 
CUIT 33-50090851-9, la presente Resolución.               

                           
ARTÍCULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

 
ARTÍCULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-        
 

MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCION N° 040 
REF: Cº 82 -EXPTE 61437-SV-2012.- 
 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÌCULO 1º.- OTORGAR Oblea Identificatoria de discapacidad en 
beneficio de la Sra. ARGENTINA MARIA PARISI y lo sea en relación al 
vehículo Dominio FWA -699, ello en virtud de los fundamentos 
expuestos en los considerando.  
 
ARTICULO 2º.- DISPONER que por despacho se emita la Oblea 
Identificatoria conforme art. 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITANSE las presentes actuaciones a la Oficina 
Sección Denuncias dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Legales a los fines de proceder a la notificación del 
peticionante. 
 
ARTICULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

CARUSO 

Salta, 30 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCION N° 041 
REF: Cº 82 -EXPTE 66750-SV-2012.- 

 
EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÌCULO 1º.- OTORGAR Oblea Identificatoria de discapacidad en 
beneficio de la menor MARIAM SOFIA VARGAS OSORES D.N.I. N° 
48.691.449 y lo sea en relación al vehículo Dominio TNA-552, ello en 
virtud de los fundamentos expuestos en los considerando.  
 
ARTICULO 2º.- DISPONER que por despacho se emita la Oblea 
Identificatoria conforme art. 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITANSE las presentes actuaciones a la Oficina 
Sección Denuncias dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Legales a los fines de proceder a la notificación del 
peticionante. 
 
ARTICULO 6 º.-  COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial 
Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCION  Nº 042    
REF: Cº 82 -EXPTE  67538-SV-2012.- 
 

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÌCULO 1º.-  OTORGAR  Licencia Nacional de Conducir, categoría 
B1, a la menor  VALERIA LUCIANA ROMERO  D.N.I Nº 39.215.215 , 
ello en virtud de los fundamentos expuestos en los considerando.  
 
ARTÍCULO 2º.-  HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3º.-  NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 4º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir.- 
 
ARTICULO 5 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 NOVIEMBRE 2012 
RESOLUCION  Nº  043  
REF: Cº 82 -EXPTE  68119-SV-2012.- 
 

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÌCULO 1º.- OTORGAR  Licencia Nacional de Conducir, categoría 
B1, al menor  GUSTAVO NIOCOLAS MANUSO D.N.I Nº  39.005.972, 
ello en virtud de los fundamentos expuestos en los considerando.  
 
ARTÍCULO 2º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 4º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir.- 
 
ARTICULO 5 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 DICIEMBRE 2012 
RESOLUCION  Nº 044 
REF: Cº 82 -EXPTE  70157-SV-2012.- 
  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÌCULO 1º.-  OTORGAR  Licencia Nacional de Conducir, categoría 
B1, al menor  FERNANDO NICOLAS ECHAZU D.N.I Nº 39.360.766, 
ello en virtud de los fundamentos expuestos en los considerando.  
 
ARTÍCULO 2º.-  HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
ARTÍCULO 3º.-  NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 4º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir.- 
 
ARTICULO 5 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 DICIEMBRE 2012 
RESOLUCION  Nº 045  
REF: Cº 82 -EXPTE  68593-SV-2012.- 
  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÌCULO 1º.-  OTORGAR  Licencia Nacional de Conducir, categoría 
B1, al menor  Nicolás Segura D.N.I Nº  39.215.581, ello en virtud de los 
fundamentos expuestos en los considerando.  
 
ARTÍCULO 2º.-  HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3º.-  NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 4º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir.- 

ARTICULO 5 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 DICIEMBRE 2012 
RESOLUCION Nº ___051 _____ 
SECRETARIA DE TURISMO Y CULTURA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE  N° 70614-SG-2012 
 

EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE  
 
ARTÍCULO 1.- DECLARAR de INTERES CULTURAL MUNICIPAL, el 
evento cultural denominado “Encuentro de Poesía y Música”, a 
realizarse el día 20 de Diciembre del corriente año, en el Complejo de 
Bibliotecas “Victorino de la Plaza”, de nuestra ciudad, por los motivos 
enunciados en el considerando.- 
 
ARTÍCULO 2.-  LA presente Declaración no ocasionará erogación 
alguna al erario municipal.- 
 
ARTÍCULO 3.- NOTIFICAR de la presente Resolución a la Señora Prof. 
Emilia Baigorria, en el domicilio de Bolívar N° 648 de esta ciudad. 
  
ARTÍCULO 3.-  TOMAR razón la Secretaria de Turismo  y Cultura, con 
sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

ANTONELLI 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

ACORDADA Nº 34/2012 
 
En la ciudad de Salta a los 29 días del mes de Noviembre de dos mil 
doce. 
 
VISTO 
 
La Ordenanza 13829 que dispone en su artículo 2º el llamado a 
elecciones del Presidente del Tribunal Administrativo de Faltas 
 
Y CONSIDERANDO 
 
Que en el día de la fecha se ha llevado a cabo dicho acto resultando 
electa por mayoría simple la Dra. María de los Desamparados Talens 
por el término de un año a partir de la fecha  
 
POR ELLO, LOS SRES. JUECES DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE FALTAS ACUERDAN, 
 

I. Que la Dra. María de los Desamparados asume la 
Presidencia del Tribunal Administrativo del Faltas 
por el término de 1 (un) año a partir del día 
29/11/12. 

 
II. Se deja sin efecto la designación de Presidente 

Interino del Dr. Carlos Alberto Majul a partir de la 
fecha. 
 

III.  Comunicar a las distintas dependencias 
Gubernamentales que Correspondan sobre la 
designación. 

 
III. No siendo para más, se cierra la presente 

firmando al pie como constancia. 
 

 
MAJUL – MORENO – NUÑEZ – TALENS - FARJAT 
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CONCEJO DELIBERANTE 

ORDENANZAS 
 
ORDENANZA N° 14469 C.D.- 
Ref. Expte. Nº 135 - 3156/12.- 
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- QUEDA ESTABLECIDO en la Ciudad de Salta el “Mes 
de la Diversidad Sexual”, tomando el mes de Noviembre de cada año 
como inicio para tal evento.- 
  
ARTÍCULO 2º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 
Autoridad de Aplicación que determine, será quien promueva la 
concreción de la agenda del “Mes de la Diversidad Sexual”, que incluya 
actividades culturales, académicas y recreativas dirigidas a todo 
público.- 
  
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN  DÍA DEL MES DE 
OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
 
SANCION Nº  9545.- 

 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 30 NOVIEMBRE 2012  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el N° 14469, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - DOUSSET 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA N° 14470 C.D.- 
Ref. Expte. Cº Nº 135-2254/12.- 

 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

REGLAMENTO GENERAL DE ELABORACIÓN PARTICIPATIVA DE 
INSTRUMENTOS LEGISLATIVOS 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1º.- OBJETO.- El objeto de la presente Ordenanza es 
regular el mecanismo de la Elaboración Participativa de Instrumentos 
Legislativos, estableciendo el marco general para su desenvolvimiento.- 
  
ARTÍCULO 2º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- La presente Ordenanza es 
de aplicación en el ámbito del Concejo Deliberante de Salta.- 
  
ARTÍCULO 3º.- DESCRIPCIÓN.- La Elaboración Participativa de 
Instrumentos Legislativos es un procedimiento que, basado en 
propuestas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la 
ciudadanía en general en la elaboración de normas y proyectos de 
Ordenanzas que se encuentren dentro de las atribuciones y 
competencias legalmente otorgadas al Concejo Deliberante de Salta.- 
 

ARTÍCULO 4º.- FINALIDAD.- La finalidad de la Elaboración 
Participativa de Instrumentos Legislativos es permitir y promover una 
efectiva participación ciudadana en el proceso de elaboración de los 
proyectos de Ordenanzas que reúnan las características descriptas en 
el artículo precedente.- 
 
ARTÍCULO 5º.- PRINCIPIOS.- El procedimiento de Elaboración 
Participativa de Instrumentos Legislativos debe garantizar el respeto de 
los principios de igualdad, publicidad, informalidad y gratuidad.- 
 
ARTÍCULO 6º.- CARÁCTER NO VINCULANTE.- Las opiniones y 
propuestas que se presenten durante el proceso de Elaboración 
Participativa de Instrumentos Legislativos no tienen carácter vinculante.- 
 
ARTÍCULO 7º.- AUTORIDAD RESPONSABLE.- La autoridad 
responsable será el Concejo Deliberante de Salta a través de la 
comisión competente en la materia, para el caso de proyectos de 
Ordenanzas, Resolución, Declaración o Informes.- 
 
ARTÍCULO 8º.- PARTICIPANTES.- Puede ser participante del 
procedimiento de Elaboración Participativa de Instrumentos 
Legislativos; toda persona física o jurídica, pública o privada, que 
invoque un derecho o interés simple, difuso o de incidencia colectiva, 
relacionado con la norma a dictarse.- 
 

CAPITULO II 
ETAPA INICIAL 

 
ARTÍCULO 9º.- INICIO DEL PROCEDIMIENTO.- El procedimiento de 
Elaboración Participativa de Instrumentos Legislativos se inicia 
mediante la Resolución que emita el Concejo Deliberante de Salta  
adoptada por mayoría simple de sus miembros. Ante la solicitud de toda 
persona física o jurídica, pública o privada, exhibida mediante 
presentación fundada ante la comisión competente.- 
 
ARTÍCULO 10.- CONTENIDO DEL ACTO DE APERTURA.- El acto de 
apertura del procedimiento de Elaboración Participativa de Instrumentos 
Legislativos debe ordenar el inicio del correspondiente expediente y 
establecer:  
 
a) Comisión Responsable. 
b) Texto y fundamentos de la norma propuesta –si lo hubiere-. 
c) Datos del solicitante. 
d) Lugar donde se puede tomar vista del expediente, presentar 
opiniones y propuestas. 
e) Plazos para realizar dichas presentaciones.- 
 
ARTÍCULO 11.- PUBLICACIÓN.- La Resolución de apertura deberá 
publicarse por 3 días en el Boletín Municipal y en la página web del 
Concejo Deliberante y del Municipio. 
Asimismo, si la Autoridad Responsable lo considera oportuno y 
conveniente, podrá realizar invitaciones a asociaciones, fundaciones, 
personas físicas o jurídicas cuya participación revista especial interés.- 
 
ARTÍCULO 12.- El REGISTRO de opiniones y propuestas estará a 
cargo de la Secretaría Legislativa.- 
 
ARTÍCULO 13.- PLAZO PARA LAS PRESENTACIONES.- El plazo 
para la presentación de opiniones y propuestas no puede ser inferior a 
quince (15) días, desde la publicación del acto de apertura del 
procedimiento de Elaboración Participativa de Instrumentos 
Legislativos.- 
 
ARTÍCULO 14.- CONVOCATORIA A ESTUDIOS Y CONSULTAS.- La 
Autoridad Responsable podrá solicitar la realización de estudios 
especiales, rondas de consultas relacionadas con la norma, motivo del 
procedimiento de Elaboración Participativa de Instrumentos 
Legislativos, tendientes a generar información útil para la toma de 
decisión.- 
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ARTÍCULO 15.- COMENTARIOS INFORMALES.- La Autoridad 
Responsable debe habilitar una casilla de correo electrónico a efectos 
de recibir comentarios informales, que serán publicados en la página 
web del Municipio pero no se incorporarán al expediente.- 
 

CAPITULO III 
ETAPA FINAL 

 
ARTÍCULO 16.- CONSIDERACIÓN DE LAS PRESENTACIONES.- 
Concluido el plazo para recibir opiniones y propuestas, la Autoridad 
Responsable debe dejar constancia en el expediente, acerca de la 
cantidad de opiniones y propuestas recibidas y de cuáles considera 
pertinentes incorporar al proyecto normativo. Únicamente debe 
expedirse sobre aquellas presentaciones incorporadas al expediente, si 
ello fuera conveniente.- 
 
ARTÍCULO 17.- LA presente norma no contradice ninguna norma de 
carácter superior.- 
 
ARTÍCULO 18.- SI la Comisión responsable, elaborase un proyecto, en 
los fundamentos debe dejarse constancia de la realización del 
procedimiento de Elaboración Participativa de Instrumentos 
Legislativos, de los aportes recibidos y de las modificaciones 
incorporadas al texto como consecuencia del mismo.- 
 
ARTÍCULO 19.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN DÍA DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 
 
SANCION Nº  9544.- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 30 NOVIEMBRE 2012  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el N° 14470, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA N° 14471 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 82 - 024847-SG-2012 y 82 - 023618-SG-2012.- 
 

 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
ORDENA: 

 
ARTÍCULO 1º.- AMPLIAR hacia el Sur el Distrito Parque Industrial (PI) 
contemplado en el Código de Planeamiento Urbano Ambiental- 
Ordenanza Nº 13779, la superficie cuyos límites quedarán definidos de 
la siguiente manera:  
Norte: límite Sur actual del Distrito Parque Industrial existente. 
Este: desde el límite precedentemente mencionado, siguiendo la cota 
1225 ubicada al Oeste de la Ruta Provincial Nº 39, hasta la intersección 
del límite Sur de la matrícula Nº 1100 Departamento Capital. 
Sur: desde la intersección antes mencionada hasta la margen izquierda 
del río Arenales. Oeste: margen izquierda del río Arenales entre límites 
Norte y Sur precedentemente definido.- 
 
ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR el Anexo 1.2 - Plano de Zonificación de 
Uso de Suelo del Código de Planeamiento Urbano Ambiental – 
Ordenanza Nº 13779, en concordancia con lo establecido en los 
artículos anteriores, en un todo de acuerdo a los planos que se 
adjuntan, Anexo I, Anexo II y Anexo III,  y que forman parte integrante 
de la presente.- 
 

ARTÍCULO 3º.- MODIFICAR el Anexo 9.2: Perímetro Urbano 
consolidado del Código de Planeamiento Urbano Ambiental - 
Ordenanza Nº 13779, de conformidad a lo establecido en el artículo 1º y 
2º de la presente.- 
  
ARTÍCULO 4º.- NO INCLUIR para Uso Parque Industrial (PI) las 
matrículas Nºs. 5214 y 1099 que corresponden al ex vertedero La 
Pedrera manteniendo su uso actual.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.-  
 
SANCIÓN Nº 9542.- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 30 NOVIEMBRE 2012  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el N° 14471, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – VELARDE 
VER ANEXO 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA N° 14472 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 82-045525-SG-2012.- 
 
VISTO 
 
El expediente de la referencia, mediante el cual la Asociación de 
Concesionarios de Automotores de la República Argentina - A.C.A.R.A. 
- ofrece en donación, a favor de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
diecinueve (19) sillas nuevas ortopédicas para personas discapacitadas; 
y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, en efecto, la donación realizada es de considerada importancia 
para el cumplimiento de los objetivos del Área Social del Municipio; 

 
Que, es facultad de este Cuerpo aceptar la donación ofrecida por la 
Asociación de Concesionarios de Automotores de la República 
Argentina - A.C.A.R.A., según lo establecido en el artículo 22, inciso k) 
de la Carta Municipal; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la donación efectuada a favor de la 
Municipalidad, por el Secretario Nacional de Promoción de A.C.A.R.A. y 
Presidente de la Regional Salta y Jujuy- Dn. Alonso López DNI Nº 
7.260.435, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22, inciso k) de la 
Carta Municipal, de diecinueve (19) Sillas Nuevas Ortopédicas para 
Discapacitados, según el siguiente detalle: 
 

1. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas – 
Partida 1258 Nº 1.- 

2. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 2.- 

3. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 3.-. 

4. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 4.- 

5. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 5.- 
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6. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 6.- 

7. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 7.-. 

8. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 8.- 

9. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 9.-. 

10. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 10.- 

11. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 11.- 

12. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 12.- 

13. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 13.- 

14. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 14.- 

15. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 15.- 

16. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 16.- 

17. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 17.- 

18. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 18.- 

19. Silla Ortopédica San Andrés SRL, con ruedas plásticas -  
Partida 1258 Nº 19.- 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS SIETE DÍAS  DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 
 
SANCIÓN Nº  9551.- 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 DICIEMBRE 2012  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el N° 14472, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA - DOUSSET 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA N° 14473 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3013/12.- 
  

 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER la obligatoriedad de la instalación de un 
sistema de Aro Magnético para hipoacúsicos en todos los cines, teatros 
y cualquier otro establecimiento de carácter público o privado, 
destinados a brindar espectáculos públicos dentro del ejido Municipal. 
  
Se entiende por Sistema de Aro Magnético, un amplificador adaptado 
especialmente para entregar su señal de salida (amplificada) a un cable 
que se instala rodeando el perímetro de la sala de un teatro, cine, aula, 
etc. Como resultado se producirá en la superficie de la sala un campo 
magnético que copiará exactamente a la señal audible.- 
 
ARTÍCULO 2º.- EL SISTEMA de Aro Magnético deberá ser instalado en 
las salas de espectáculos de los establecimientos anteriormente 
mencionados en el artículo 1º, bajo apercibimiento de que no se les 
otorgue la habilitación previa o la autorización correspondiente para 

prestar funciones. En ningún caso, la superficie mínima a cubrir podrá 
ser inferior al cinco por ciento  (5%) del total destinado a la sala de 
espectáculos.-  
 
ARTÍCULO 3º.- LOS establecimientos mencionados en el artículo 1º, 
que estuviesen en funcionamiento al momento de la entrada en vigencia 
de la presente Ordenanza, tendrán un plazo de ciento ochenta (180) 
días, contados a partir de su publicación, para la adecuación de sus 
instalaciones, pudiendo el Departamento Ejecutivo Municipal prorrogar 
el plazo aquí establecido, por única vez y por idéntico término.- 
 
ARTÍCULO 4º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal designará la 
autoridad de aplicación de la presente.- 
 
ARTÍCULO 5º.- LA autoridad de aplicación, por vía reglamentaria, 
establecerá la manera y los lugares en que se llevará a cabo  la 
instalación del sistema de Aro Magnético.- 
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 
 
SANCION Nº  9536.- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 DICIEMBRE 2012  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el N° 14473, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA - DOUSSET 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA N° 14474 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3105/12.- 
 

 
 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR hasta la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de 
Automotores al vehículo inscripto con el Dominio SOR 750.-  
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2012, del pago en 
concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, conforme a lo 
establecido por el Código Tributario Municipal Ordenanza Nº 13.254 
artículo 256 inciso j); al vehículo mencionado en el artículo 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.-  
 
SANCIÓN Nº 9546  .- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 DICIEMBRE 2012  
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PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el N° 14474, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA  
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA N° 14475 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 82-056841-SG-2012.- 
 
VISTO 

 
El expediente de la referencia, mediante el cual el señor Gustavo Adolfo 
Ibarguren, Imaginero Virreinal de Salta, ofrece en donación, a favor de 
la Municipalidad de la Ciudad de Salta, una imagen de la Virgen del 
Milagro; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, en efecto, la donación realizada es de considerada importancia a 
fin de que sea venerada y honrada como Patrona Principal de la 
Municipalidad de Salta, permaneciendo dentro del inmueble del Centro 
Cívico Municipal, para uso devocional y litúrgico; 

 
Que, es facultad de este Cuerpo aceptar la donación ofrecida, según lo 
establecido en el artículo 22, inciso k) de la Carta Municipal; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la donación efectuada, a favor de la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta, por el señor Gustavo Adolfo 
Ibarguren, Imaginero Virreinal de Salta, de la “Imagen de la Virgen del 
Milagro”, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 inciso k) de la 
Carta Municipal.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS SIETE DÍAS  DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DOCE.-  
 
SANCIÓN Nº  9552.- 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 DICIEMBRE 2012  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el N° 14475, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA  
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA N° 14476 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3137/12.- 
 

 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR hasta la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza la deuda que mantiene con la Municipalidad de 
Salta a la Universidad Nacional de Salta, en concepto de Tasa General 
de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario Urbano por los inmuebles 
identificados con las  Matrículas Nºs 162.828, 5.505, 363, 37.254 y 
8.216.- 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2012, del pago en 

concepto de la Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a 
los inmuebles citados en el artículo 1º de la presente Ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.-  
 
SANCIÓN Nº  9547  .-  
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 DICIEMBRE 2012  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el N° 14476, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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RESOLUCIONES 

 
RESOLUCIÓN Nº _594_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3274/12.- 
  
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del Organismo que corresponda, disponga la instalación de 
reductores de velocidad en la intersección de las calles Zabala y Santa 
Fé.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº _595_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3283/12.- 
  
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del Organismo que corresponda, incluya en el Plan de Obras 
Públicas correspondiente al Presupuesto General del año 2013, las 
obras de pavimentación de las arterias de villa Angelita.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº _596_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3287/12.- 
  
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del Organismo que corresponda, incluya en el Plan de Obras 
Públicas correspondiente al Presupuesto General del año 2013, las 
obras de pavimentación de la calle José Manuel Baca,  desde la calle 
Coronel Vidt hasta su intersección con la calle Monge Ortega de villa 
Los Sauces.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 
 

RESOLUCIÓN Nº _597_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3294/12.- 
  
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del Organismo que corresponda,  proceda a finalizar las obras 
de pavimentación en la avenida Costanera al 2200 y 2400, entre el 
pasaje Fray Luis Beltrán, avenida Solís Pizarro y avenida Costanera y 
en la calle Teniente Matienzo, entre calles Castelli, Azcuénaga y 
avenida Diagonal 20 de Junio de villa San José.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 

 
DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº _598_ C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 3303/12 y 135 – 3304/12.- 
  
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del Organismo que corresponda, proceda a ejecutar las 
siguientes obras: 
 

a) reparación de la losa de la Plaza Chile, ubicada en la 
intersección de la calle Los Cebiles y avenida Reyes 
Católicos de barrio Tres Cerritos. 

b) reparación del pavimento en la intersección de las 
calles Los Durazneros y Los Naranjos del barrio Tres 
Cerritos.- 

  
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº _599_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3313/12.- 
  
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del Organismo que corresponda, incluya en el Plan de Obras 
Públicas correspondiente al Presupuesto General del año 2013, las 
obras de pavimentación de la calle Comodoro Rivadavia del 3200 al 
3300 del barrio Grand Bourg.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 

 
DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº _600_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3317/12.- 
  
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del Organismo que corresponda, proceda a realizar las obras 
de reparación e incorporación de luminarias en el Parque San Martín, 
en los alrededores del Complejo Teleférico Salta.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº _601_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3339/12.- 
  
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del Organismo que corresponda, proceda a elaborar un 
proyecto de recuperación y mantenimiento del Playón Deportivo 
ubicado en la intersección de las calles Rondeau y J. de la Zerda, del 
barrio Ceferino.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº _602_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3340/12.- 
  
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
incluya en el Presupuesto Anual 2013, la creación de un espacio público 
acondicionado para la recreación y el deporte en el predio ubicado en 
intersección de las calles San Roque y San Pablo, del barrio San 
Silvestre.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº _603_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3362/12.- 
  
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Tribunal de Cuentas informe a este 
Cuerpo sobre los contratos directos de la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta con la empresa KDP, desde el 01/02/2011 hasta el 31/10/2012, en 
razón que todos los expedientes de contrataciones, cualquiera sea su 
naturaleza, pueden y deben ser auditados por ese Tribunal, a pedido de 
éste Cuerpo. Detallar nombre y características de la obra, organismo 
contratante, monto, plazo de obra y estado de ejecución de cada una de 
ellas.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº _604_ C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135-3363/12, 135-3370/12, 135-3371/12, 135-
3367/12, 135-3365/12 y 135-3369/12.- 
  
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del Organismo que corresponda, proceda a ejecutar las 
siguientes obras: 
 

c) Enripiado de las calles Martín Fierro, Perico Rioja y 
demás calles faltantes del barrio 26 de Marzo. 

d) Nivelado y enripiado de las avenidas Palacios y los 
Glaciares del barrio Parques Nacionales II. 

e) Nivelado y enripiado de las calles de los barrios San 
Cayetano y Nuestra Señora del Carmen. 

f) Pavimentación de la calle Artidorio Cresseri y demás 
calles faltantes del barrio Santa Cecilia. 

g) Reubicar la pasarela peatonal que une actualmente la 
zona Sur-Este con el barrio 20 de Junio y ubicarla al 
final de la avenida Felipe Varela para unirse con la zona 
del Parque Industrial. 

h) Retirar los montículos de tierra y ripio que quedaron 
diseminados en diversas calles del barrio Norte 
Grande.- 

 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.----------------------
- 

 
DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
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RESOLUCIÓN Nº _605_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3377/12.- 
  
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del Organismo correspondiente, intime a la empresa que 
ejecutó la obra de pavimento en la zona Sur-Este de la Ciudad, por el 
deterioro de la cinta asfáltica de la avenida Julio Díaz Villalba, desde 
calle Felipe Varela hasta la calle Martín Fierro, a la altura del barrio 
Libertad, en razón de encontrarse la misma bajo período de garantía.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  606 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1750/12.- 
 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas, disponga la 
confección de tres modelos de planos para la construcción de viviendas 
sobre terrenos de hasta 300 m2. Dichos planos no tendrán costo para 
ciudadanos de escasos recursos, los que deberán cumplir con el trámite 
de aprobación conforme lo establece la reglamentación vigente.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  607 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 3009/12 y otro que corre por cuerda 
separada 140341-143146/2012-1.- 
 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante las 
actuaciones contenidas en los expedientes Cºs Nºs 135-3009/12; 
140341-143146/2012-1, por haber concluido su tramitación legislativa.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 

 
DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

RESOLUCIÓN Nº  608 C.D.- 
Ref. Exptes. Cºs Nºs 135-0501/12, 135-0538/12, 135-0550/12, 135-
0576/12, 135-0594/12, 135-0616/12, 135-0668/12, 135-0669/12, 135-
0682/12, 135-0717/12, 135-0754/12, 135-0764/12, 135-0776/12, 135-
0787/12, 135-0800/12, 135-0801/12, 135-0804/12, 135-0847/12, 135-
0856/12, 135-0864/12, 135-0877/12, 135-0918/12, 135-0923/12, 135-
0928/12, 135-0930/12, 135-0933/12, 135-0958/12, 135-0994/12, 135-
1004/12, 135-1005/12, 135-1006/12, 135-1011/12, 135-1015/12, 135-
1017/12, 135-1022/12, 135-1026/12, 135-1055/12, 135-1069/12, 135-
1070/12, 135-1079/12, 135-1089/12, 135-1100/12, 135-1103/12, 135-
1111/12, 135-1115/12, 135-1132/12, 135-1136/12, 135-1138/12, 135-
1140/12, 135-1141/12, 135-1168/12, 135-1217/12, 135-1244/12, 135-
1265/12, 135-1293/12, 135-1331/12, 135-1319/12, 135-1324/12, 135-
1336/12, 135-1353/12, 135-1359/12, 135-1361/12, 135-1365/12, 135-
1379/12, 135-1409/12, 135-1410/12, 135-1439/12, 135-1450/12, 135-
1451/12, 135-1475/12, 135-1478/12, 135-1495/12, 135-1522/12, 135-
1528/12, 135-1531/12, 135-1534/12, 135-1536/12, 135-1582/12, 135-
1586/12, 135-1587/12, 135-1615/12, 135-1620/12, 135-1621/12, 135-
1667/12, 135-1696/12, 135-1697/12, 135-1699/12, 135-1704/12, 135-
1754/12.- 
  
VISTO 

 
Los expedientes  de referencia; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, los mismos  han concluido su trámite administrativo,  por lo que 
corresponde emitir el instrumento legal correspondiente con el objeto de 
resguardar convenientemente las actuaciones; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante los 
expedientes Cºs Nºs 135-0501/12, 135-0538/12, 135-0550/12, 135-
0576/12, 135-0594/12, 135-0616/12, 135-0668/12, 135-0669/12, 135-
0682/12, 135-0717/12, 135-0754/12, 135-0764/12, 135-0776/12, 135-
0787/12, 135-0800/12, 135-0801/12, 135-0804/12, 135-0847/12, 135-
0856/12, 135-0864/12, 135-0877/12, 135-0918/12, 135-0923/12, 135-
0928/12, 135-0930/12, 135-0933/12, 135-0958/12, 135-0994/12, 135-
1004/12, 135-1005/12, 135-1006/12, 135-1011/12, 135-1015/12, 135-
1017/12, 135-1022/12, 135-1026/12, 135-1055/12, 135-1069/12, 135-
1070/12, 135-1079/12, 135-1089/12, 135-1100/12, 135-1103/12, 135-
1111/12, 135-1115/12, 135-1132/12, 135-1136/12, 135-1138/12, 135-
1140/12, 135-1141/12, 135-1168/12, 135-1217/12, 135-1244/12, 135-
1265/12, 135-1293/12, 135-1331/12, 135-1319/12, 135-1324/12, 135-
1336/12, 135-1353/12, 135-1359/12, 135-1361/12, 135-1365/12, 135-
1379/12, 135-1409/12, 135-1410/12, 135-1439/12, 135-1450/12, 135-
1451/12, 135-1475/12, 135-1478/12, 135-1495/12, 135-1522/12, 135-
1528/12, 135-1531/12, 135-1534/12, 135-1536/12, 135-1582/12, 135-
1586/12, 135-1587/12, 135-1615/12, 135-1620/12, 135-1621/12, 135-
1667/12, 135-1696/12, 135-1697/12, 135-1699/12, 135-1704/12, 135-
1754/12.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.--------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  609 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135-0396/12, 135-0446/12, 135-0454/12, 135-
0513/12, 135-0521/12, 135-0527/12, 135-0575/12, 135-0585/12, 135-
0592/12, 135-0611/12, 135-0696/12, 135-0747/12, 135-0752/12, 135-
0974/12, 135-0978/12, 135-0982/12, 135-0983/12, 135-0985/12, 135-
0987/12, 135-0989/12, 134-0993/12, 135-0997/12, 135-0999/12, 135-
1023/12, 135-1025/12, 135-1032/12, 135-1036/12, 135-1037/12, 135-
1041/12, 135-1042/12, 135-1045/12, 135-1049/12, 135-1058/12, 135-
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1059/12, 135-1061/12, 135-1093/12, 135-1160/12, 135-1229/12, 135-
1314/12, 135-1315/12, 135-1316/12, 135-1325/12, 135-1326/12, 135-
1330/12, 135-1347/12, 135-1363/12, 135-1367/12, 135-1368/12, 135-
1371/12, 135-1384/12, 135-1391/12, 135-1394/12, 135-1397/12, 135-
1406/12, 135-1412/12, 135-1422/12, 135-1440/12, 135-1720/12, 135-
1746/12, 135-1760/12, 135-1775/12, 135-1776/12, 135-1779/12, 135-
1780/12, 135-1816/12, 135-1819/12, 135-1826/12, 135-1830/12, 135-
1837/12, 135-1845/12, 135-1850/12, 135-1852/12, 135-1858/12, 135-
1860/12, 135-1862/12.- 
 
VISTO 

 
Los expedientes  de referencia; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, los mismos  han concluido su trámite administrativo,  por lo que 
corresponde emitir el instrumento legal correspondiente con el objeto de 
resguardar convenientemente las actuaciones; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante los 
expedientes Cºs Nºs 135-0396/12, 135-0446/12, 135-0454/12, 135-
0513/12, 135-0521/12, 135-0527/12, 135-0575/12, 135-0585/12, 135-
0592/12, 135-0611/12, 135-0696/12, 135-0747/12, 135-0752/12, 135-
0974/12, 135-0978/12, 135-0982/12, 135-0983/12, 135-0985/12, 135-
0987/12, 135-0989/12, 134-0993/12, 135-0997/12, 135-0999/12, 135-
1023/12, 135-1025/12, 135-1032/12, 135-1036/12, 135-1037/12, 135-
1041/12, 135-1042/12, 135-1045/12, 135-1049/12, 135-1058/12, 135-
1059/12, 135-1061/12, 135-1093/12, 135-1160/12, 135-1229/12, 135-
1314/12, 135-1315/12, 135-1316/12, 135-1325/12, 135-1326/12, 135-
1330/12, 135-1347/12, 135-1363/12, 135-1367/12, 135-1368/12, 135-
1371/12, 135-1384/12, 135-1391/12, 135-1394/12, 135-1397/12, 135-
1406/12, 135-1412/12, 135-1422/12, 135-1440/12, 135-1720/12, 135-
1746/12, 135-1760/12, 135-1775/12, 135-1776/12, 135-1779/12, 135-
1780/12, 135-1816/12, 135-1819/12, 135-1826/12, 135-1830/12, 135-
1837/12, 135-1845/12, 135-1850/12, 135-1852/12, 135-1858/12, 135-
1860/12, 135-1862/12.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  610 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135-0422/12, 135-0437/12, 135-0445/12, 135-
0450/12, 135-0458/12, 135-0465/12, 135-0476/12, 135-0477/12, 135-
0482/12, 135-0494/12, 135-0496/12, 135-0524/12, 135-0551/12, 135-
0555/12, 135-0620/12, 135-0646/12, 135-0677/12, 135-0688/12, 135-
0733/12, 135-0772/12, 135-0862/12, 135-0879/12, 135-0890/12, 135-
0946/12, 135-0951/12, 135-0952/12, 135-0959/12, 135-0960/12, 135-
0990/12, 135-0992/12, 135-1033/12, 135-1034/12, 135-1039/12, 135-
1040/12, 135-1054/12, 135-1071/12, 135-1073/12, 135-1098/12, 135-
1120/12, 135-1131/12, 135-1134/12, 135-1182/12, 135-1184/12, 135-
1185/12, 135-1188/12, 135-1220/12, 135-1221/12, 135-1239/12, 135-
1262/12, 135-1272/12, 135-1292/12, 135-1334/12, 135-1358/12, 135-
1362/12, 135-1364/12, 135-1415/12, 135-1428/12, 135-1433/12, 135-
1437/12, 135-1467/12, 135-1474/12, 135-1477/12, 135-1489/12, 135-
1498/12, 135-1507/12, 135-1511/12, 135-1526/12, 135-1543/12, 135-
1567/12, 135-1579/12, 135-1593/12, 135-1644/12, 135-1661/12, 135-
1715/12, 135-1717/12, 135-1719/12, 135-1722/12,135-1853/12, 135-
1855/12, 135-1859/12, 135-1863/12, 135-1865/12.- 

 
VISTO 

 
Los expedientes de referencia; y 

CONSIDERANDO 
 

Que, los mismos han concluido su trámite administrativo, por lo que 
corresponde emitir el instrumento legal correspondiente con el objeto de 
resguardar convenientemente las actuaciones; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante los 
expedientes Cºs Nºs 135-0422/12, 135-0437/12, 135-0445/12, 135-
0450/12, 135-0458/12, 135-0465/12, 135-0476/12, 135-0477/12, 135-
0482/12, 135-0494/12, 135-0496/12, 135-0524/12, 135-0551/12, 135-
0555/12, 135-0620/12, 135-0646/12, 135-0677/12, 135-0688/12, 135-
0733/12, 135-0772/12, 135-0862/12, 135-0879/12, 135-0890/12, 135-
0946/12, 135-0951/12, 135-0952/12, 135-0959/12, 135-0960/12, 135-
0990/12, 135-0992/12, 135-1033/12, 135-1034/12, 135-1039/12, 135-
1040/12, 135-1054/12, 135-1071/12, 135-1073/12, 135-1098/12, 135-
1120/12, 135-1131/12, 135-1134/12, 135-1182/12, 135-1184/12, 135-
1185/12, 135-1188/12, 135-1220/12, 135-1221/12, 135-1239/12, 135-
1262/12, 135-1272/12, 135-1292/12, 135-1334/12, 135-1358/12, 135-
1362/12, 135-1364/12, 135-1415/12, 135-1428/12, 135-1433/12, 135-
1437/12, 135-1467/12, 135-1474/12, 135-1477/12, 135-1489/12, 135-
1498/12, 135-1507/12, 135-1511/12, 135-1526/12, 135-1543/12, 135-
1567/12, 135-1579/12, 135-1593/12, 135-1644/12, 135-1661/12, 135-
1715/12, 135-1717/12, 135-1719/12, 135-1722/12,135-1853/12, 135-
1855/12, 135-1859/12, 135-1863/12, 135-1865/12.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  611 C.D.- 
Ref. Exptes. Cºs Nºs 135-0617/12, 135-0661/12, 135-0664/12, 135-
0665/12, 135-0683/12, 135-0698/12, 135-0724/12, 135-0736/12, 135-
0750/12, 135-0774/12, 135-0788/12, 135-0789/12, 135-0794/12, 135-
0795/12, 135-0835/12, 135-0841/12, 135-0842/12, 135-0858/12, 135-
0860/12, 135-0866/12, 135-0876/12, 135-0886/12, 135-0887/12, 135-
0902/12, 135-0903/12, 135-0905/12, 135-0944/12, 135-0963/12, 135-
0975/12, 135-0984/12, 135-1001/12, 135-1016/12, 135-1018/12, 135-
1020/12, 135-1028/12, 135-1052/12, 135-1057/12, 135-1068/12, 135-
1077/12, 135-1090/12, 135-1109/12, 135-1114/12, 135-1124/12, 135-
1144/12, 135-1154/12, 135-1212/12, 135-1246/12, 135-1250/12, 135-
1248/12, 135-1257/12, 135-1263/12, 135-1295/12, 135-1328/12, 135-
1345/12, 135-1348/12, 135-1350/12, 135-1380/12, 135-1381/12, 135-
1401/12, 135-1413/12, 135-1416/12, 135-1427/12, 135-1432/12, 135-
1460/12, 135-1462/12, 135-1463/12, 135-1488/12, 135-1494/12, 135-
1513/12, 135-1521/12, 135-1533/12, 135-1548/12, 135-1556/12, 135-
1562/12, 135-1570/12, 135-1591/12, 135-1628/12, 135-1666/12, 135-
1796/12, 135-1872/12.- 
 
VISTO 

 
Los expedientes  de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, los mismos  han concluido su trámite administrativo,  por lo que 
corresponde emitir el instrumento legal correspondiente con el objeto de 
resguardar convenientemente las actuaciones; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante los 
expedientes Cºs Nºs 135-0617/12, 135-0661/12, 135-0664/12, 135-
0665/12, 135-0683/12, 135-0698/12, 135-0724/12, 135-0736/12, 135-
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0750/12, 135-0774/12, 135-0788/12, 135-0789/12, 135-0794/12, 135-
0795/12, 135-0835/12, 135-0841/12, 135-0842/12, 135-0858/12, 135-
0860/12, 135-0866/12, 135-0876/12, 135-0886/12, 135-0887/12, 135-
0902/12, 135-0903/12, 135-0905/12, 135-0944/12, 135-0963/12, 135-
0975/12, 135-0984/12, 135-1001/12, 135-1016/12, 135-1018/12, 135-
1020/12, 135-1028/12, 135-1052/12, 135-1057/12, 135-1068/12, 135-
1077/12, 135-1090/12, 135-1109/12, 135-1114/12, 135-1124/12, 135-
1144/12, 135-1154/12, 135-1212/12, 135-1246/12, 135-1250/12, 135-
1248/12, 135-1257/12, 135-1263/12, 135-1295/12, 135-1328/12, 135-
1345/12, 135-1348/12, 135-1350/12, 135-1380/12, 135-1381/12, 135-
1401/12, 135-1413/12, 135-1416/12, 135-1427/12, 135-1432/12, 135-
1460/12, 135-1462/12, 135-1463/12, 135-1488/12, 135-1494/12, 135-
1513/12, 135-1521/12, 135-1533/12, 135-1548/12, 135-1556/12, 135-
1562/12, 135-1570/12, 135-1591/12, 135-1628/12, 135-1666/12, 135-
1796/12, 135-1872/12.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  612 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 3212/12 y 135 – 3213/12.- 
  
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- CONVOCAR a Plenarios los días Jueves 29 de 
Noviembre y Martes 4 de Diciembre del año en curso a horas 10:00, en 
el Recinto de Deliberaciones de este Concejo Deliberante, con los 
propietarios de los negocios del “Paseo Balcarce y con la Cámara 
Salteña de Propietarios de Boliches, respectivamente.- 
 
ARTICULO 2°.- POR Presidencia del Concejo Deliberante, se cursarán 
las invitaciones pertinentes.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  613 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3481/12.- 
  
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- CONVOCAR a Sesión Especial para el día 3 de 
Diciembre del año en curso, a horas 10:00, en el Recinto de 
Deliberaciones, conforme lo establece el artículo 3º del Reglamento 
Interno del Concejo Deliberante, Resolución Nº 374/10, para dar 
tratamiento al siguiente temario: 
 

a) Elección de Autoridades; 
b) Constitución de las Comisiones de Labor 

Parlamentaria y la de Disciplina, Juicio Político y 
de Responsabilidad Patrimonial.- 

 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  614 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3473/12.- 
Autora: Cjal. Amanda María Frida Fonseca Lardies.- 
 
VISTO 

 
Los numerosos actos legislativos emanados de este Cuerpo ante 
reclamos y solicitudes de vecinos que involucran al Transporte Público 
de Pasajeros; y  
 
CONSIDERANDO 

 
Que, este Cuerpo Deliberativo a receptado reclamos, pedidos y 
planteos vecinales y estudiantiles vinculados a optimizar el servicios de 
Transporte Público de Pasajeros; 

 
Que, estos actos requieren respuestas concretas para resolver 
situaciones que se encuentran pendientes de análisis y que son de 
interés de este Cuerpo Deliberativo; 
 
Que, el aumento del transporte, afecta a muchos sectores y 
fundamentalmente a los estudiantes limitando su acceso a la posibilidad 
de estudiar en la Universidad; 

 
Que, la lucha por el boleto universitario es llevada adelante desde hace 
años por los movimientos estudiantiles, como iniciativas de diversas 
índoles: desde juntadas de firmas en las facultades, participación en 
jornadas de concientización y movilizaciones, diálogo con autoridades 
universitarias y con los gobiernos locales; 

 
Que, nuestra Provincia ha dado un gran paso al establecer el Boleto 
Universitario que se ubica por debajo de la mitad del valor de la tarifa 
del transporte común en el Área Metropolitana; 

 
Que, definir un Boleto Único Universitario favorecerá la inserción y 
permanencia de los jóvenes en las universidades y conformará una 
firme política de cumplimiento al deber ineludible del Estado de 
garantizar la promoción del acceso, la permanencia y el egreso de los 
jóvenes a la educación superior; 

 
Que, es fundamental poder coincidir en una política de articulación 
pública, para definir las posibilidades de que estos reclamos y 
expectativas puedan viabilizarse en el corto y mediano plazo; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- CONVOCAR  a reunión plenaria para el día 6 de 
Diciembre del corriente año a horas 10:00 para el tratamiento de los 
temas vinculados al Transporte Público de Pasajeros, Boleto Único 
Universitario, ingreso de colectivos a barrios que carecen del servicio, 
accesibilidad en las unidades y otros temas afines incluidos en los 
diferentes instrumentos legislativos sancionados por este Cuerpo 
durante el corriente año.- 
 
ARTICULO 2°.- SOLICITAR la participación en dicho Plenario a la 
empresa SAETA y a la Autoridad Metropolitana de Transporte (AMT) y 
Organizaciones sociales y vecinales promotoras de los planteos 
receptados en los actos legislativos.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
 ------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS  
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
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RESOLUCIÓN Nº  615 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3474/12.- 
Autor Cjal. Amanda María Frida Fonseca Lardies.- 
 
VISTO 

 
El Día Mundial de la Lucha contra el SIDA, que se conmemora el 
primero de Diciembre de cada año; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, “El Día Mundial contra el SIDA”, establecido por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) en 1988, ha sido señalado especialmente 
como un día clave para movilizar los recursos para combatir el VIH y el 
SIDA, incrementar la sensibilización sobre el virus y luchar contra la 
estigmatización y los prejuicios. Se declara cada año el 1 de Diciembre 
y es un día para conmemorar y solidarizarse con los que están 
afectados por el VIH y el SIDA; 

 
Que, en la fecha mencionada numerosas Organizaciones Públicas y 
Privadas desarrollan campañas de prevención y difusión, de prácticas 
de prevención y lucha contra el VIH-SIDA; 

 
Que, adhieren a esta campaña la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
la Cruz Roja Filial Salta, el INADI, Organizaciones de Diversidad 
Sexual, entre otras, generando numerosas actividades en el centro de 
la Ciudad y en los diferentes barrios; 

 
Que, en tal sentido la Municipalidad de la Ciudad de Salta, viene 
desarrollando acciones sostenidas desde el año 2004 a la fecha con el 
objetivo de promover métodos de cuidado, mecanismos de prevención y 
promoción de la salud frente al VIH-SIDA en los distintos sectores 
sociales enfocando dichas acciones al grupo de mayor riesgo social, 
que es el de los jóvenes de entre los 15 y 28 años de edad; 

 
Que, resulta oportuno que este Cuerpo Deliberativo otorgue un 
reconocimiento a aquellas actividades orientadas a la prevención y 
concientización acerca de esta enfermedad; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

DECLARA: 

 
ARTICULO 1°.- DECLÁRAR  de Interés Municipal, las actividades 
desarrolladas entre los días 31 de Agosto al 7 de Diciembre de 2012, 
organizadas por la Municipalidad de la Ciudad de Salta, Cruz Roja Filial 
Salta, el INADI, Organizaciones de Diversidad Sexual y otras 
Organizaciones Sociales, relacionadas con la prevención del VIH-SIDA, 
en ocasión de conmemorarse el Día Mundial de la lucha contra esta 
enfermedad el día primero de Diciembre.- 
 
ARTICULO 2°.- DIFUNDIR el contenido de la presente Declaración en 
las páginas webs del Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta y la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  616 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3478/12.- 
Autores: Cjales. Tomás Salvador Rodríguez, Víctor Hugo Sumaria 
Saavedra, Zulma Noemí Pedraza, Sergio Gustavo Castro, Miguel 
Martín Ávila, Arnaldo Abel Ramos, Martín Miguel Poma Ovejero y 
Sergio Emiliano Godoy y Amanda María Frida Fonseca Lardies-  
 
VISTO 

 

El Convenio celebrado por el señor Presidente de este Concejo 
Deliberante y la Universidad de San Pablo - T de la Provincia de 
Tucumán; y  

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el mismo tiene como objetivo coordinar acciones entre ambas 
instituciones con la finalidad de articular sistema de colaboración, 
promover el desarrollo de actividades educativas, culturales y 
científicas, como así también el desarrollo de tareas de investigación en 
cuestiones de interés común; 

 
Que, asimismo dicho convenio marco comprende la cooperación mutua 
en instancias de formación, capacitación y actualización en temas 
afines, conforme los objetivos que impulsan las mismas; 

 
Que, la firma del Convenio mencionado, se inscribe en la necesidad de 
mejorar la calidad de servicios que este Organismo de la democracia 
debe brindar a los vecinos de nuestra Ciudad; 

 
Que, en ese sentido la articulación de actividades con la Universidad 
San Pablo - T, deviene necesaria y oportuna, en razón de la importante 
trayectoria que la misma desarrolla en el ámbito académico de nuestra 
región; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR el Convenio Marco de Cooperación 
Académica, Científica y Cultural, celebrado entre el Presidente del 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta y el señor Rector de la 
Universidad de San Pablo - T, de la Provincia de Tucumán, que como 
Anexo I forma parte de la presente.-  
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS  
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.--------------------- 

 
DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  617 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3479/12.- 
Autores: Cjales. Tomás Salvador Rodríguez, Víctor Hugo Sumaria 
Saavedra, Zulma Noemí Pedraza, Sergio Gustavo Castro, Miguel 
Martín Ávila, Arnaldo Abel Ramos, Amanda María Frida Fonseca 
Lardies,  Martín Miguel Poma Ovejero y Sergio Emiliano Godoy.-  
 
VISTO 

 
La destacada labor literaria realizada por la Lic. María Mercedes 
Saravia Toledo, a lo largo de más de veinticinco años de trayectoria; y  
 
CONSIDERANDO 

 
Que, la mencionada literata es autora de innumerables obras, las que 
se destacan: "Mendiga Luz", poemas, editada en el año 1991, "Plaza 
Desierto", poemas, en el año 1993, "Filamentos" poema, en el año 
2010, "Emily y otros poemas", publicada en Cuadernillos de La Chuña, 
Salta, en el año 2006; 

 
Que, asimismo participó en las obras: Manifiesto Poético (1986); Por la 
tierra y el cielo" (1996); Antología de Jujuy (1999); Eva decidió seguir 
hablando (2009); Cuatro siglos de literatura salteña, Ed. El Robledal, 
Salta 2007, entre otros; 

 
Que, merced a su notable trayectoria artística obtuvo diversos premios 
literarios, entre ellos el 2º premio de Autores Inéditos otorgado por la 
Dirección General de la Cultura de la Provincia de Salta, en el año 
1990, por su obra "Mendiga Luz"; el 1º premio de Autores Inéditos 
otorgado por la Dirección General de la Cultura de la Provincia de Salta, 
en el año 1991, por "Plaza Desierto"; y el 1º premio de Autores Éditos 
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de la Dirección General de Cultura de la Provincia de Salta, en el año 
2010 por "Filamentos"; 

 
Que, en razón de lo señalado resulta oportuno declarar a la mencionada 
autora como artista destacada de la ciudad de Salta, por su importante 
aporte a las letras salteñas 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- DECLARAR "Ciudadana Destacada", a la Lic. María 
Mercedes Saravia Toledo por su importante trayectoria, y aporte a la 
cultura en el campo de las letras.- 
 
ARTICULO 2°.- HACER entrega de una plaqueta recordatoria y copia 
de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS  
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº   618  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3333/12.- 
 
 
 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal al Día Provincial del 
Jubilado, el que se conmemora el 28 de Noviembre de 2012 y a las 
actividades que se desarrollan durante todo el mes.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS  
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 

 
DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº   619  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3382/12.- 
 
 
 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del Organismo que corresponda, proceda a la reparación del 
pavimento de la Etapa 11 del barrio Limache, obra que fue entregada 
en el mes de Octubre de 2012.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS  
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA - RODRÍGUEZ 

RESOLUCIÓN Nº   620  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3483/12.- 
  
VISTO 

 
La  Ordenanza  Nº 14.421, mediante la cual se crea en el ámbito de la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta, el Ente Administrador para la 
prestación del Servicio de Radiodifusión Sonora; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, en el artículo 4°, inciso a), se prevé la designación de dos 
miembros del Departamento Ejecutivo Municipal para integrar el 
Directorio, los cuales fueron designados mediante el Decreto Nº 
0958/12 del Departamento Ejecutivo Municipal, de fecha 26 de Octubre 
de 2012; 

 
Que, en la designación para integrar el Directorio Administrador para la 
prestación del servicio de Radiodifusión por el Departamento Ejecutivo 
Municipal fueron propuestos los señores Pablo Borla y Oscar Rubén 
Palacios; 

 
Que, en el artículo 4°, inciso b), de la mencionada Ordenanza, se prevé 
además la integración del Directorio por: “Cinco (5) miembros elegidos 
por el Concejo Deliberante, dos (2) de ellos representarán a la oposición 
política. Éstos serán designados y removidos por simple mayoría”; 

 
Que, a los efectos de dar cumplimiento con lo establecido en 
Ordenanza de referencia, se hace oportuno el dictado del instrumento 
legal pertinente; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- DESIGNAR como representantes del Concejo 
Deliberante para integrar el Directorio Administrador para la prestación 
del Servicio de Radiodifusión Sonora creado por Ordenanza Nº 14.421, 
a las personas que se detallan a continuación: 
 
1)  PAREDES, CRISTINA ALEJANDRA,  D.N.I. Nº 21.902.518 
2)  SEGURA, JORGE MARCELO,  D.N.I. Nº 17.633.566 
3)  ÁVILA, LUIS FERNANDO,  D.N.I. Nº 22.637.131 
4)  DURRUTY, MARÍA CANDELARIA, D.N.I. Nº 18.429.628 
5)  GARCÍA VALDEZ, JORGE,  D.N.I. Nº 12.959.247.- 
 
ARTICULO 2°.- CONFORMAR el Consejo Asesor previsto en el artículo 
7º de la Ordenanza Nº 14.421, el que estará integrado de la siguiente 
manera: 
 
1)  MARTEL, MELISA,  D.N.I. Nº 32.633.663 
2)  PAPUTSAKIS, VIOLETA,  D.N.I. Nº 28.514.713 
3)  SHOIJET, ADRIANA EDITH, D.N.I. Nº 14.291.393 
4)  ANZE, ARIEL FAUSTO, D.N.I. Nº 20.512.272 
5)  RODRÍGUEZ, MARÍA FLORENCIA,  D.N.I. Nº 32.856.351.- 
 
ARTICULO 3°.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  621 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3421/12.- 
 
 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del Organismo que corresponda, intime al propietario de la obra 
en construcción ubicada en la intersección de las calles Alvarado y 
Córdoba, para que libere el paso sobre la vereda.- 
 
ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS  
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  622 C.D.- 
 
  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR en el cargo de Presidente del Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Salta,  al señor Concejal TOMÁS 
SALVADOR RODRÍGUEZ.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR  en el cargo de Vicepresidente Primero del 
Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Salta, al señor Concejal RAÚL ROMEO MEDINA.- 
 
ARTÍCULO 3º.- DESIGNAR  en el cargo de Vicepresidente Segundo 
del Concejo Deliberante  
de la Ciudad de Salta, al señor Concejal MIGUEL MARTÍN ÁVILA.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES  DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  623 C.D.- 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- CONFORMAR  la Comisión de Labor Parlamentaria del 
Concejo Deliberante, la que quedará integrada de la siguiente manera: 
 

 
COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA 

 

Presidente RODRÍGUEZ, TOMÁS 
SALVADOR.- 

Miembros ABILÉS, MARÍA SILVINA.- (Bloque 
Lealtad Popular).- 

 ÁLVAREZ, RAÚL CÉSAR.- (Bloque 
Partido de la Victoria).- 

 CASTRO, SERGIO GUSTAVO.- 
(Bloque Frente Plural – Memoria y 
Movilización Social).- 

 CERRANO, GABRIELA 
ANGELINA.- (Bloque Partido 
Obrero).- 

 CORONA ORTÍZ DE DI BEZ, 
ÁNGELA ROSA.- (Bloque Salta 
Somos Todos).- 

 FONSECA LARDIES, AMANDA 
MARÍA FRIDA.- (Bloque Partido 
Justicialista).- 

 MEDINA, RAÚL ROMEO.- (Bloque 
Frente Salteño).- 

 PÉREZ ESTRADA, MARTÍN 
NOVARO.- (Bloque Partido 
Propuesta Salteña).- 

 POMA OVEJERO, MARTÍN 
MIGUEL.- (Bloque Popular para la 
Victoria).- 

 TONINI, AROLDO JESÚS.- (Bloque 
Salta Federal).- 

 VILLAMAYOR, MARÍA DEL 
SOCORRO.- (Bloque Fe 
Peronista).- 

 
ARTICULO 2°.- CONFORMAR la Comisión de Disciplina, Juicio Político 
y Responsabilidad Patrimonial, la que quedará integrada de la siguiente 
manera: 
 

 
COMISIÓN DE DISCIPLINA, JUICIO POLÍTICO Y 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
 

Presidente RODRÍGUEZ, TOMÁS 
SALVADOR.- 

Miembros ABILÉS, MARÍA SILVINA.-  

 ÁLVAREZ, RAÚL CÉSAR.-  

 CASTRO, SERGIO GUSTAVO.-  

 CERRANO, GABRIELA 
ANGELINA.-  

 CORONA ORTÍZ DE DI BEZ, 
ÁNGELA ROSA.-  

 FONSECA LARDIES, AMANDA 
MARÍA FRIDA.-  

 MEDINA, RAÚL ROMEO.-  

 PÉREZ ESTRADA, MARTÍN 
NOVARO.-  

 POMA OVEJERO, MARTÍN 
MIGUEL.-  

 TONINI, AROLDO JESÚS.-  

 VILLAMAYOR, MARÍA DEL 
SOCORRO.-  

 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
-----------DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA A LOS TRES DÍAS DEL 
MES DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-------------------------------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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DECLARACIONES 
 
DECLARACIÓN Nº _083_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3290/12.- 
 

 
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

DECLARA: 
 
PRIMERO.- QUE vería con agrado que la empresa Aguas del Norte 
realice las inversiones y acciones necesarias a efectos de dotar del 
servicio de agua potable y cloacas al barrio La Almudena.- 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLICITUD DE INFORME 
 
SOLICITUD DE INFORME Nº _155_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-3310/12.- 
 
 

 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 
SOLICITA INFORME 

 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del Organismo que corresponda, informe y remita a este Cuerpo, 
en un lapso no superior a los diez (10) días hábiles, lo siguiente: 
 

a. Titularidad del predio lindante a la cancha de Rugby del Club 
Gimnasia y Tiro, sito en barrio Limache, lugar donde se 
produjeron incidentes que culminaron en “tiros”. 

b. Pagos de gravámenes municipales por parte del titular del 
mismo. 

c. Habilitación Municipal para desarrollar actividades 
deportivas. 

d. En su caso, se individualice a los responsables de los 
incidentes. 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SOLICITUD DE INFORME Nº _156_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-3320/12.- 
 
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del Organismo que corresponda, informe y remita a este Cuerpo, 
en un lapso no superior a los diez (10) días hábiles, lo siguiente: 
 

a. Si las obras de nivelado y construcción realizadas por el 
propietario de un inmueble ubicado en avenida Uruguay al 
1000, se encuentran denunciadas y autorizadas por 
autoridad municipal. 

b. Si el trabajo que se realiza sobre la ladera del Cerro, respeta 
las normas de seguridad edilicia. 

c. Si se ha provocado daño ambiental. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SOLICITUD DE INFORME Nº _157_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-3289/12.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 
PRIMERO.- SOLICITAR  al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del Organismo que corresponda, informe si en el Plan 
Estratégico de Seguridad Vial, anunciado por el Señor Secretario de 
Tránsito y Seguridad Vial de la Municipalidad de la ciudad de Salta, se 
encuentra prevista la semaforización de calle Córdoba,  desde avenida 
San Martín hasta avenida Independencia.- 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SOLICITUD DE INFORME Nº _158_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-2942/12.- 
 
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del Organismo que corresponda, informe a este Cuerpo,  si en el 
Plan de Obras Públicas del presente año o del próximo, se encuentran 
previstas mejoras en el circuito de circulación del servicio troncal del 
transporte público de pasajeros, concretamente en el sector Oeste de la 
Ciudad Judicial, que permita el tránsito de las unidades de piso bajo 
para uso de personas con capacidades disminuidas.- 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SOLICITUD DE INFORME Nº _159_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-3373/12.- 
 
 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 
SOLICITA INFORME 

 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que 
informe a este Cuerpo,  en un plazo de diez (10) días, lo siguiente: 
 

a) Las obras de refacción, remodelación y refuncionalización de 
los espacios verdes de los barrios Calchaquí I y Santa 
Cecilia 115 viviendas, que lleva adelante la empresa KDP. 

b) Indicar características técnicas, montos, plazos de obra, 
avance de obra, organismo contratante, sistema de 
contratación y todo otro dato de interés respecto del 
cumplimiento de las normas vigentes en materia de 
contrataciones de obras. 

c) Si se efectuaron las inspecciones pertinentes a efectos de 
verificar si las obras mencionadas fueron ya ejecutadas y 
cancelados sus pagos. 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 

 
DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SOLICITUD DE INFORME Nº _160_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-3372/12.- 
 
 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 
SOLICITA INFORME 

 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que 
informe a este Cuerpo, en un plazo de diez (10) días, lo siguiente: 
 

a) Nombre de la empresa que ejecutó la ciclovía desde el motel 
“Burbujas” hasta el acceso al barrio Sanidad, sobre la 
banquina Este de la Ruta 26. 

b) Monto, forma de contrato, organismo contratante y avance de 
la misma. 

c) Si se ejecutaron los controles a dichas obras para verificar el 
estado en que se encuentran y, en su caso, se ejecuten las 
garantías necesarias para su reparación. 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SOLICITUD DE INFORME Nº _161_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-3322/12.- 
 
 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 
SOLICITA INFORME 

 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por 
intermedio del Área competente, informe a este Cuerpo, en un  plazo de 
diez (10) días, lo siguiente: 
 

a) Si el local ubicado en calle O’Higgins Nº 1670, de la 
Asociación de Veteranos de Fútbol, se encuentra habilitado 
para  realizar fiestas y espectáculos con baile. 

 
b) Si el edificio cumple con las normas de aislamiento sonoro. 

 
c) Si se radicaron denuncias, efectuadas por vecinos de la 

zona, en relación a las actividades desarrolladas por esta 
institución y medidas dispuestas por parte de la autoridad 
municipal.- 
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SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SOLICITUD DE INFORME Nº _162_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-3319/12.- 
 
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por 
intermedio del Área competente, informe a este Cuerpo, en el plazo de 
diez (10) días, lo siguiente:  
 

a) Si los vendedores de libros ubicados en el Parque San 
Martín, cuentan con habilitación municipal correspondiente. 

 
b) Si se encuentra prevista la reubicación de dichos 

comerciantes en el lugar en el que se ejecutan actualmente 
las obras en el Parque San Martín. 

 
c) Si los puesteros pagan tributos a la Administración Municipal 

y qué derechos les otorgan tales contribuciones. 
 

d) Si se ha contemplado la construcción de baños en la zona.- 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 

 
DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SOLICITUD DE INFORME Nº _163_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-3315/12.- 
 
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del Organismo que corresponda, informe a este Cuerpo, en un 
plazo de diez (10) días hábiles, si los puestos de venta de choripanes y 
otros alimentos, que se instalan a partir de horas 19:30 en la 
intersección de calles Mendoza y Pellegrini, cuentan con habilitación 
municipal. En el caso de no contar con la debida autorización, proceda 
a hacer cumplir con la legislación vigente. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 

SOLICITUD DE INFORME Nº _164_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-3314/12.- 
 
 

 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 
SOLICITA INFORME 

 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del Organismo que corresponda, en un plazo de diez (10) días, 
informe a este Cuerpo lo siguiente: 
 

a) Desde que fecha la Dirección de Habilitaciones 
Comerciales no entrega la oblea habilitante a los 
comercios. 

b) Razón por la cual continúa percibiendo el cobro de 
la misma. 

c) Total del monto ingresado por tal concepto, 
durante los años 2011 y 2012.- 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SOLICITUD DE INFORME Nº  165 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135- 3400/12.- 
Autor: Cjal. Raúl Romeo Medina.- 
 
 

 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 
SOLICITA INFORME 

 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del Organismo correspondiente informe a este Cuerpo en un 
Plazo no superior a los diez (10) días hábiles lo siguiente: 
 

a) Nombre y Apellido del permisionario del local 49, Sector “K” 
del Mercado San Miguel; 

b) Situación actual  del local mencionado en el inciso anterior; 
c) Si se dió cumplimiento a lo establecido en el artículo 21 de la 

Ordenanza Nº 12.371 y sus modificatorias, según denuncia 
del Señor Jorge Oller.- 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 

 
DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SOLICITUD DE INFORME Nº  166  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-3386/12.- 
 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 
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SOLICITA INFORME 
 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del Organismo que corresponda, informe y remita a este Cuerpo, 
en un lapso no superior a los diez (10) días hábiles, lo siguiente: 
 

d. Si la vivienda sita en pasaje Delgadillo a la altura de avenida 
Delgadillo al 1445 de barrio Floresta, perteneciente a la 
señora Ramona Durán, se encuentra invadiendo espacio 
público. 

e. En caso positivo, hacer observar el estricto cumplimiento de 
la normativa vigente en la materia. 

f. Si se intimó a la citada propietaria para que en forma 
inmediata proceda a la erradicación del micro basural que se 
halla en su terreno.- 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS  
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.--------------------- 

 
DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SOLICITUD DE INFORME Nº  167  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-3403/12.- 
 
 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 
SOLICITA INFORME 

 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través de la Secretaría de Hacienda informe y remita a este Cuerpo, en 
un lapso no superior a los diez (10) días hábiles, detalle de la 
adquisición de vehículos automotores realizada durante el año 2012, 
adjuntando copia de las respectivas facturas.-  
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS  
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SOLICITUD DE INFORME Nº  168  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-3405 /12.- 
 

 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 
SOLICITA INFORME 

 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través de la de Secretaría de Hacienda, informe a este Cuerpo en un 
lapso no superior a los diez (10) días hábiles, detalle de adquisiciones 
de equipos de semaforización denominados inteligentes, efectuada 
durante el año 2012 adjuntando copia de las facturas respectivas.-  
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS  
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Comunicación de apertura de procedimiento para prestar 

acuerdo como Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal al C.P.N. 
Sergio Gastón Moreno. 
 
En los términos del artículo 25 de la Resolución CD Nº 374/10 - 
Reglamento Interno - se pone a consideración de los vecinos de la 
Ciudad de Salta, los antecedentes del C.P.N. SERGIO GASTÓN 
MORENO, D.N.I. 10.993.554 quien fuera propuesto por el 
Departamento Ejecutivo Municipal para desempeñarse como Vocal del 
Tribunal de Cuentas Municipal.  
Las observaciones y consideraciones a la referida postulación deberán 
ser presentadas por ante la Secretaría Legislativa del Concejo 
Deliberante, sita en Avenida del Líbano Nº 990 de la Ciudad de Salta, 
de lunes a viernes en el horario de 8 a 13.   
El plazo para estas presentaciones vencerá perentoriamente al término 
de siete (7) días hábiles administrativos contados desde el día siguiente 
de la tercera publicación de esta comunicación en el presente diario. 
Curriculum Vitae: Datos Personales: Apellido y Nombre: Moreno, 
Sergio Gastón, edad 59. Fecha de Nacimiento 05/09/53, Salta. 
Matricula Profesional bajo Nº 501 - Folio 546 - Tomo III del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta. Estudios universitarios: 
Contador Público, Universidad Nacional de Tucumán año 1.977. Master 
en Auditoría Gubernamental - Universidad Nacional de San Martín año 
2.008. Antecedentes laborales: Profesional contratado en Divisional 
Salta de YPF (1.978/79) - Jefe Dpto. Contable Dirección Arquitectura 
Prov. de Salta (1979/83) - Asesor Contable e Impositivo Dpto. 
Variaciones de Costos Prov. de Salta (1.982/83) - Jefe Dpto. Análisis 
Presupuestario Dirección Gral. Presupuesto y Finanzas Prov. de Salta 
(1.983/85) - Contador Fiscal Tribunal de Cuentas Prov. de Salta 
(1.986/94) -Asesor Cámara Diputado Prov. de Salta con adscripción al 
Tribunal de Cuentas (1.994) - Concejal ciudad de Salta (1.995/97) – 
Revisor de Cuentas Tribunal de Cuentas de Municipalidad de Salta 
(1.997/99) - Auditor Gral. de la Auditoría Gral. de la Prov. de Salta 
(27/12/00 al 27/12/10). Antecedentes como docente: Auxiliar Docente 
2ª Categoría Facultad Cs. Económicas UNT (1.973/76) - Auxiliar 
Adscripto Facultad Cs. Económicas UNSa (1.984/86) - Auxiliar Docente 
interino 1ª Categoría Facultad Cs. Económicas UNSa (1.987/94) - 
Miembro de Jurado en concursos de funciones ejecutivas y/o cargos 
jerárquicos por la UNSa (1.991) - Miembro de Jurado de Concursos de 
la Administración Pública Provincial en el Ministerio de Gobierno por el 
C.P.C.E.S. (1.991) - Miembro de Jurado en Concursos Docentes 
Facultad Cs. Económicas UNSa - Auxiliar Docente 1ª Categoría Regular 
Facultad Cs. Económicas UNSa (1.994) - Jefe de Trabajos Prácticos 
Facultad Cs. Económicas UNSa (2.00/06) - Profesor Adjunto cátedra de 
Contabilidad Pbca. De Facultad Cs. Económicas UNSa (2.006/10) - 
Profesor Regular Asociado cátedra Contabilidad Pública de la Facultad 
de Cs. Económicas de la UNSa (2.010 a la actualidad). Cursos y 
Seminarios: Participante “V Jornadas Regionales para Profesionales 
Cs. Económicas de Salta” (Agosto 1.985) - Miembro Activo  “IX 
Congreso Nacional de Tribunales de Cuentas de la República Argentina 
(Jujuy, Abril 1.987) - Miembro Activo “Jornadas de Técnicas Modernas 
de Auditoría” (Salta, Octubre 1989) - Asistente “Jornadas Italo-
Argentinas de Derecho Público (Salta, Agosto 2.006) - Participante 
“XXVI Simposio Nacional de Profesores Universitarios de Contabilidad 
Pública (Neuquén 2.009) - Participante “XXVII Simposio Nacional de 
Profesores Universitarios de Contabilidad Pública (Salta, Septiembre 
2.010 ) - Participante “XXVIII Simposio Nacional de Profesores 
Universitarios de Contabilidad Pública (Mar del Plata, 2.011) - 
Participante “XIX Congreso Nacional de Profesionales de Cs. 
Económicas Sector Público (Mendoza, Octubre 2.012) entre otros 34 
cursos, simposios, seminarios cursos, congresos, reuniones y 
seminarios en los que participó en calidad de expositor, asistente y 
participante. Publicaciones y trabajos: Composición del Precio de la 
Obra Pública, Curso Técnico Jurídico de la Obra Pública (Salta, 1.981) - 



PAG Nº  1324                       “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                    BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.899                      

 

Miembro de la Comisión de Trabajo de la Administración Pública para 
elaboración de proyectos de ordenanzas de contabilidad y 
contrataciones de Municipalidades (Agosto, 1.991) - Autor y expositor 
del trabajo “Tribunales de Cuenta y Auditorías de Estados Contables” - 
Autor y expositor del trabajo “Propuestas para un control Integral 
Permanente de los Tribunales de Cuenta” - Autor del trabajo 
“Competencia de la Auditoría General de la Provincia de Salta sobre 
Municipios” – Tesis de la Maestría de Auditoría Gubernamental 
“Diseños Institucionales Comparados de los Órganos de Control 
Externo de las Provincias Argentinas” - Autor del trabajo “Situación 
Actual y Perspectivas de los Órganos de Control Externo de las 
Provincias Argentinas” - Autor del trabajo “La Globalización y su impacto 
en la Administración Pública Argentina” - Autor del trabajo “Propuestas 
para un mejor funcionamiento de la Cuenta General o de Inversión 
como herramienta de Control” - Autor del trabajo “La Cuenta General 
frente a los avances doctrinarios y técnicos” - Autor del trabajo “El 
Control Público ¿Es una cuestión cultural?” - Autor del trabajo “Aporte a 
la Normativa Profesional a la enseñanza de la materia Contabilidad 
Pública”.- 
 

DIEZ VILLA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Comunicación de apertura de procedimiento para prestar acuerdo 
como Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal al Dr. Sócrates 
Constantino Paputsakis Casasola. 
En los términos del artículo 25 de la Resolución CD Nº 374/10 - 
Reglamento Interno - se pone a consideración de los vecinos de la 
Ciudad de Salta, los antecedentes del Dr. SÓCRATES CONSTANTINO 
PAPUTSAKIS CASASOLA, D.N.I. 18.870.698 quien fuera propuesto por 
el Departamento Ejecutivo Municipal para desempeñarse como Vocal 
del Tribunal de Cuentas Municipal.  
Las observaciones y consideraciones a la referida postulación deberán 
ser presentadas por ante la Secretaría Legislativa del Concejo 
Deliberante, sita en Avenida del Líbano Nº 990 de la Ciudad de Salta, 
de lunes a viernes en el horario de 8 a 13.   
El plazo para estas presentaciones vencerá perentoriamente al término 
de siete (7) días hábiles administrativos contados desde el día siguiente 
de la tercera publicación de esta comunicación en el presente diario. 
Curriculum Vitae: Datos Personales: Apellido y Nombre: Paputsakis 
Casasola, Sócrates Constantino, edad 45. Fecha de Nacimiento 
17/11/67, Tarija - Bolivia. Estado Civil: Casado, Matricula Profesional Nº 
2.653 del Colegio de Abogados y Procuradores de Salta. Estudios 
universitarios: Abogado, Universidad Católica de Salta año 2.002. 
Curso de Posgrado en Gestión de Políticas Públicas - Universidad 
Católica de Córdoba. Antecedentes laborales: Asesor Jurídico de 
Gobierno Municipalidad de Salta (Junio 2.004 a Marzo 2.005) - Jefe de 
Oficina de Proyectos de la Dirección General de  SIPAS Municipalidad 
de Salta (Abril a Octubre 2.005) - Director General de Coordinación de 
Relaciones Interjurisdiccionales Secretaría de Hacienda Municipalidad 
de Salta (Noviembre 2.005 a Noviembre 2.007) - Subsecretario de 
Relaciones de la Secretaría de Asuntos Laborales Municipalidad de 
Salta (Mayo a Noviembre 2.009 ) - Miembro integrante de la Comisión 
de Políticas en materia de RR.HH. Municipalidad de Salta (Noviembre 
2.009 a la actualidad) - Director de Cooperadora Asistencial ciudad de 
Salta (Secretario de la Comisión Directiva Febrero 2.012 a la actualidad) 
- Ejercicio de la profesión desde año 2.002 a la actualidad. 
Antecedentes como docente: Profesor Tutor Ad Honorem de planta 
transitoria de la materia de Derecho Colectivo del Trabajo y de la 
Seguridad Social en la carrera de Derecho (Septiembre/03 a 
Septiembre/05) - Profesor Tutor Ad Honorem de la cátedra de Derecho 
del Trabajo en la carrera de Derecho (Marzo/03 a Marzo/05) - Profesor 
de planta docente transitoria de la cátedra de Derecho del Trabajo en la 
carrera de Economía - Profesor de planta docente transitoria de la 
cátedra de Derecho del Trabajo en la carrera de Derecho (Abril/05 a la 
actualidad) - Profesor de planta docente transitoria de la cátedra de 
Derecho Colectivo del Trabajo y de Seguridad Social en la carrera de 
Derecho (Octubre/05 a la actualidad). Cursos y Seminarios: Asistente 
al Seminario “Herramientas del envase, embalaje y la exportación 
(Agosto 1.992) - Asistente al “Curso Anual de Marketing” (Diciembre 
1.992) - Asistente al “Seminario Joint Ventures” (Septiembre 1.993) - 

Asistente al Primer Módulo Práctico sobre Adopción (Agosto 2.001) - 
Asistente del II Congreso Iberoamericano de Derecho Civil: “Principales 
Aspectos de la Responsabilidad Civil y del Estado en los umbrales del 
III Milenio” (Agosto 2.001) - Curso “Responsabilidad Solidaria en las 
Relaciones de Trabajo” (Escuela de la Magistratura Salta, Junio/02) - 
Asistente a “Jornadas sobre Juicio Oral” (Cámara de Senadores y 
Escuela Magistratura de Salta, Septiembre/02) - Curso Taller sobre 
“Derecho Internacional, Exhortos Internacionales y Cooperación 
Jurídica Internacional” (Marzo/03) - Asistente a la “Conferencia sobre 
Emergencia y Orden Constitucional. Análisis del Corralito” (Marzo/03) - 
Asistente a las “Jornadas de Actualización sobre Derecho Tributario” 
(Abril 2.004) - Asistente al “I Encuentro de Derecho Laboral de la SADL 
en Salta: Implicancias Teórico-Prácticas de la Reforma Laboral de la 
Ley 25.877” (Junio 2.004) - Asistente a la “Conferencia sobre Reforma 
Laboral y los Convenios Colectivos de Trabajo” (Agosto 2.004) - 
Asistente al “Congreso Internacional de Derecho del Trabajo (Jujuy, 
Agosto/04) - Asistente al curso de “Competencia Laboral, Accidentes de 
Trabajo. Responsabilidad por Daños Derivados de Normas Civiles y 
Laborales” (Octubre/05) -Asistente al “XIII Congreso Nacional del 
Trabajo” (Mayo/06) - Asistente al “IV Congreso Nacional de Derecho 
Laboral” (Octubre de 2.006) - Asistente al “I Encuentro Internacional i 
XIII Encuentro Nacional de Profesores de Derecho del Trabajo y la 
Seguridad Social (Agosto/07) - Asistente al “111 Congreso Internacional 
del Derecho del Trabajo y la Seguridad Social” (Mayo/08) - Asistente al 
“XVII Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social” (Octubre/08).- 
 

DIEZ VILLA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Comunicación de apertura de procedimiento para prestar acuerdo 
como Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal al Dr. Nicolás 
Jovanovics. 
En los términos del artículo 25 de la Resolución CD Nº 374/10 - 
Reglamento Interno - se pone a consideración de los vecinos de la 
Ciudad de Salta, los antecedentes del Dr. NICOLÁS JOVANOVICS, 
D.N.I. 13.346.637 quien fuera propuesto por el Departamento Ejecutivo 
Municipal para desempeñarse como Vocal del Tribunal de Cuentas 
Municipal.  
Las observaciones y consideraciones a la referida postulación deberán 
ser presentadas por ante la Secretaría Legislativa del Concejo 
Deliberante, sita en Avenida del Líbano Nº 990 de la Ciudad de Salta, 
de lunes a viernes en el horario de 8 a 13.   
El plazo para estas presentaciones vencerá perentoriamente al término 
de siete (7) días hábiles administrativos contados desde el día siguiente 
de la tercera publicación de esta comunicación en el presente diario. 
Curriculum Vitae: Datos Personales: Apellido y Nombre: Jovanovics, 
Nicolás, edad 63, Fecha de Nacimiento 24/06/59, Salta, Estado Civil: 
Casado, Matricula Profesional Nº 880 del Colegio de Abogados y 
Procuradores de Salta. Estudios universitarios: Abogado, Universidad 
Católica de Salta año 1.985. Antecedentes laborales: Asesor en la 
Secretaría de Coordinación Administrativa y Técnica de la Secretaría 
Gobierno de Salta (1.986/88) - Asesor en la Secretaría de Coordinación 
Administrativa y Económica del Ministerio de Economía de Salta 
(1.988/91) - Síndico Titular de EMSATUR S.E., PROESA S.A. y LA 
CASUALIDAD S.A. (1.987/92) - Asesor Dirección de Rentas de la Prov. 
de Salta - Jefe Dpto. Jurídico Ministerio de Bienestar Social de Salta 
(1.992/94) - Asesor Ministerio de Salud pública Prov. de Salta (1.994) - 
Director Gral. de Asuntos Jurídicos y Despacho del Ministerio de Salud 
Pública Salta (1.994/95) - Director Gral. de Asuntos Jurídicos y 
Despacho del Dpto. Jurídico de la Secretaría de Gobernación de 
Desarrollo Social de Salta (1.996/03) - Asesor del Bloque de Diputados 
del Partido Renovador de Salta (2.004/05) - Concejal electo de Salta 
(2.005/07) - Miembro Vocal Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de 
Salta (2.007 a la actualidad). Cursos y Seminarios: Participante “Curso 
Especial de Derecho del Trabajo y Seguridad Social” (Bruselas 1.993) - 
Participante “Curso de Perfeccionamiento de Derecho Administrativo” 
(Salta, 1.997) - Participante ”Segunda Reunión Anual de Secretariado 
Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos 
de Control Externo de la República Argentina” (Chubut, Septiembre 
2.009) - Participante “XX Congreso Nacional de Tribunales de Cuentas, 
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Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de la República 
Argentina y Primeras Jornadas Internacionales de la ASUR (San Luis, 
2.009) - Participante “Primer Congreso Internacional de Control 
Gubernamental (Bs. As., Septiembre de 2.010 - Participante “Primera 
Reunión Anual del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, 
Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de la República 
Argentina” (Río Negro, 2.011) - “Segunda Reunión Anual del 
Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y 
Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina” 
(Santa Fe, 2.011) - “Cuarta Reunión Anual del Secretariado Permanente 
de Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de Control 
Externo de la República Argentina” (Mendoza, 2.011) - “Reunión Anual 
del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y 
Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina” 
(Santiago del Estero, 2.012) -  
  

DIEZ VILLA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

 
 
 
 
 
 
 


